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C AºP ITU LO I 

LAS MIGRACICNES HUMANAS EN GENERAL Y 
LAS DE MANO DE OBRA EN PARTICULAR. 

Desde los inicios de la humanidad el hombre ha tenido -

como característica su constante ir y venir por la faz de la ti~ 
~ . 

rra. Primero emigraba de un lado a otro en busca de medios de 

subsistencia y más tarde con miras a establecerse en el lugar -

que mejores condiciones de vida le ofreciera. En otras ocasiones 

causas de fuerza mayor originadas por catalismos eran las que -

le impulsaban a huir y así emigrar a otros lugáres~ 

El nomadismo, que es sin duda un tipo de migración primi

tiva, no representa una etapa de civilización, ya que se trata de· -

un hecho geográfico provocado ·por el régimen de lluvias y escasez 

de vegetación. 

El hombre ha tenido por característica ser errante, emigrar 

ya en busca de su subsisten~ia, de un lugar donde establecerse y.

en la época moderna, en virt11d de los adelantos en los medios de -

transporte, gusta de continuar emigrando por satisfacción o placer. 

A través de la historia podemos comprobar que el poder de 

algunos pueblos sobre otros ha sido casi tradicional desde - - -

• • • 
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los tiempos más remotos. Puede afirmarse que las diferencias 

económicas» sociales y hasta políticas entre los pueblos han sido 

causas que han propiciado las migraciones humanas. 

Con el propósito de llevar un orden en el desarrollo de 
~· 

este primer capítulo lo dividiremos en tres partes, a saber: en 

ia primera se hará una discripción general de las migraciones -

hu manas distinguiendo entre los principales núcleos de expul-

sión y aquellos de a tracción; la segunda parte se dedicará a las 

migracim1es de mano de obra, que es el tema principal de este -

trabajo, y al respecto trataremos también su origen, que es --

esencialmente de tipo económico, y las consecuencias que han -

traído consigo; en la tercera parte se hará un bosquejo de la --

acción efectuada por la comunidad internacional ante el problema 

de los trabajadores migrantes, como Úna introducción a los c~p.f. 

tules Il y 111 de este trabajo. 

A) Descripción general de las migraciones humanas. -

Ya hemos afirmado que una característica del hombre 

desde su aparición sobre la superficie terrestre es ir de un lado 

a otro; en sus antecedentes casi todas las civilizacione.s tienen -

la característica errante. 

• 
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En principio fueron causas de orden natural las que if!! 

pulsaron al hombre a adoptar un lugar o clima nuevos en busca -

.de su subsistencia, asegurar su protección o sólo satisfacer su -

afán de movimiento. 

l' 

Las primeras migraciones fueron fenómenos naturales, 

movimiei1tos continuos y forzados: los hombres vivían íntimame¿; 

te vinculados al medio rural. En todas las civilizaciones antiguas 

fue innegable la importancia económica y social de las migraci9_ 

nes serviles. 

En la antigüedad la noción de frontera no es importante y 

se hace difícil la distinción entre migraciones exteriores e interi9_. 

res. Los relatos más antiguos acerca de las primeras migraci9_ 

nes se encuentran consignados e.1 el Vendidad-Sadé de los antiguos 

persas, en la Biblia y en otros documentos chinos. Las migraci9.. 

nes colonizadoras son las que tuvieron consecuencias más durad~ 

ras ya que difundieron la ciVilización por toda la cuenca mediterri!:_ 

nea. Asfmismo, las migraciones se ven favorecidas por las graE 

des ferias~ las guerras internas, los cambios de sobermúa, el l~ 

mado de un rey o ele un señor cualquiera para atraer gente que cu.!, 

tivara sus tierras, Algunos pueblos como los venecianos, genov~ 
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ses y normandos manifiestan un gusto especial por la avenu1ra y 

la emigraci6n. 

Además de las migraciones consideradas voluntarias, -

la historia ha conocido otras que podemos denominar forzadas u -
l' 

obligadas y dentro ele estas incluimos principalmente la esclavirud. 

El descubrimiento del Continente Americano en 1492 -

viene a ser una nueva etapa para las corrientes migratorias de -

la humanidad, constituyendo una nueva fase en la historia de las 

migraciones. Los hombres ,se lanzan a través de los océanos -

comenzando así la emigraci6n hacia un nuevo mundo, ésta concor 

daba con la psicología de la época. 

En 1798, poco antes de las grandes migraciones .cein-

·temporáneas, Malthus en su famoso ENSAYO SOBRE EL PRINC.!, 

PIO DE LA POBLACION, considera a la emigración como un r~ 

medio insuficiente para la ~uperpoblación y estima que el Estado 

que se considere prudente debe abstenerse tanto de frenarla como 

de alentarla. 

Fue hacia 1846 cuando se inicip en Europa la canee~ 

traci6n urbana, al mismo tiempo que las migraciones internacio 

nales tomaban impulso. Este movimiento se extendería hacia -

• 
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los nuevos continentes comenzando con los Estados Unidos de --

América, país que se formó y desarrolló gracias a continuas -

inmigraciones. 

En América los movimientos continentales han dado lu 
l' 

gar a la emigración europea que ha poblado prácticamente los 

Estados Unidos de América y Canadá, y en menor escala América 

Latina. 

Como solución al espinoso problem~ de las minorías; 

los Tratados de Paz de 1919-1923 por primera vez aplicaron, y 

en forma amplia, los translados de población. Se pretende rest~ 

blecer con efectividad la eliminación de las rllinorías raciales -

que· de existir representarían un riesgo permanente para la paz -
' . 

internacional. 

Las primeras migraciones intercontinentales coinciden 

con los inicios de la revoluc:ión agrícola, en la segunda initad del 

siglo XVIII. La edad de oro de estas migraciones se sitúa entre 

1840 y 1914, fecha en que el movimiento pierde intensidad, sobre 

todo después de la aplicación de los "porcentajes", por nacionali

dad, interrumpiéndose a consecuencia de la crisis de 1929. 

Después de las dos guerras mundiales es prudente es~ 
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blecer una diferencia entre migraciones políticas, que por lo g~ 

neral son forzadas, y 'las migraciones económicas que pueden -

considerarse voluntarias ya que los hombres libremente emigran 

en busca de mejores salarios, aunque obligados por la necesidad 

de buscar mejores medios de subsistencia. 
l• 

Para una mejor distribución es conveniente destacar -

que hay países de emigración y países de inmigración. En tal vir 

tud, nos referiremos primeramente a los que han constituído los 

mayores núcleos de emigración para después hacer referencia a 

aquellos que son principales atractivos de inmigración. 

a) Los principales países de emigración. 

Fue de Europa de donde principalmente partió la masa 

de emigrantes~· Inicialmente loG irlandeses se dirigieron hacia 

las regiones de Gran Bretaña en donde a toda prisa se desarr~ 

Haba la industria, pero d espues iniciaron su emigración hacia - · 

norteamérica? Debido al~ continua emigración Irlanda fue el -

í'tnico país realmente perjudicado ya que se desposeyó de gran -

parte de sus fuerzas vivas~ 

La emigración británica no empezó sino hasta 1860. Su 

destino principal fue los Estados Unidos de América y los domi-

• 
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nios británicos. 

Por lo que respecta a Alemania, la emigración había -

sid.o casi continental hasta la fundación del imperio, pero después 

se extendió hacia los Estados Unidos de América y Brasil. ,. 

Otra emigración de trascendencia, sobre todo para --

norteamérica, fue la escandinava, que alcanzó su máximo hacia -

1880 teniendo como destino principal a los Estados Unidos ele ·Am~ 

rica y Canadá, en donde los daneses constituyeron los grupos -

más numerosos. Hacia la misma época empezó también la emig1~ 

ción de las minorías eslavas del antiguo imperio austrohúngE1.ro, -

éstas se dirigieron también hacia los Estados Unidos de América. 

Con relación a la emigración rusa cabe señalar qlie del 

antiguo imperio partieron dos corrientes, una continental hacia -

Siberia y Asia Central, y la otra hacia los Estados Unidos de Am~ 

rica y Canadá, Esta última, aunque de emigrantes de modesta -

condición, fue la más importante ya que estuvo constituida por ge_!} 

tes que se dispersaron no sólo por norteamérica sino también por 

el sur del nuevo continente. 

En Italia la emigración inició su desarrollo después de 

la década de 1870-1880 y también alcanzó su máximo en 1913~pei;o 
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siguió siendo la única emigración europea de importancia hasta -

1930,, favorecida quizá por lo bajo de los salarios de los trabaj2; 

dores agrfcolas:i la pobreza del suelo y las sucesivas crisis del 

trigo, vid, cítricos y olivo. 

~· 

Por lo que respecta a la emigración de España, desde 

1492 en que se descubrió el Continente Americano la emigración 

española se continuó hacia América Latina, que en gran parte es 

creación de los españoles. Sin embargo, también la Primera 

Guerra Mundial implicó un descenso de esta emigración. 

Otro país de importancia por lo que a emigración se -

refiere es Portugal, Aquí la emigración siguió análoga trayect~ 

ria a la de España, concentrándose casi en Brasil, 

También a principios del siglo XX se inició la emigr~ 

ción griega con la característica de que ésta tiene carácter ge~ 

gráfico más amplio~· 

A estas emigraciones masivas es conveniente añadir 

otra cualitativa, representada por Suiza, Bélgica, Países Bajos -

y Francia, Los enúgrantes de esos países pertenecían a clases 

cultas y acomodadas, exportaron más técnicos y dirigentes que -

trabajadores de baja condición, Toda Europa se ha visto afectada 

• 
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por la emigración que ha aportado elementos de valor desigual. 

Por lo que respecta a la emigración asiática, ésta fue ;.,_ 

muy modesta, y comparada con la amplitud de la expansi6n eur9_ 

pea en el siglo XIX debería haber dado más razones a los - - -
l' 

extremorientales para hablar ele "peligro blanco".- Debido a su -

mentalidad las razas asiáticas no son afectas a la emigración y -

menos a la clefinitiv a. Desde 18501 y refiriendo solamente las -

migraciones transoceánic as, hubo intentos de expansi6n en las -

islas del Pacífico y en la costa occidental de los Estados Unidos -

de América, sin embargo, temiendo la influencia de las razas --

asiáticas consideradas inasimila'.Jles, los países de inmigración 

pronto tomaron medidas para detener ese movimiru to migrat~ 

rio. 

Antes de 1941 la emigración japonesa era oficial y est~ 

ba controlada y organizada. Si el japonés abandonaba su país era 

para obedecer las s ugere ncias de su gobierno y las campañas -

organizadas por éste. Después de su revoluci6n los japoneses e~ 

graron a las islas Hawai como etapa a su meta:los Estados Uni

dos de América. Este es prácticamente el único caso en el que -

la emigración de un país del extremo oriente encuentra arraigo 

• • 
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y se ha nacionalidado en el extranjero al igual que la raza blanca~ 

No obstante ello, la inmigración japonesa.ha sido causa de con~ 

tantes discusiones con los Estados Unidos hasta que definitivamen 

te ies han cerrado la entrada a su territorio. 

~· 

La emigración india en principio estuvo favorecida por 

los ingleses que buscaban mano de obra para sus colonias, pero 

con el transcurso del tiempo disminuyó considerablemente y en-

la actualidad es continental, 

Por lo que respecta a la emigración negra, al suprimir . -
se la trata de negros, éstos no emigraron más; sólo cabe señalar 

el regreso de una mínima parte de la población de los Estados -

Unidos de América que fu nclaron la Rep(1blica de Liberia. 

Un último núcleo de emigración es la de los sirio~ y]! 

baneses que antes de la Primera Guerra Mundial integraban una 

buena parte del contingente ~e emigración turca. En América, -

sobre todo en los Estacbs Unidos, puede encontrarse un gran nQ. 

mero de estos orientales que desempeñan un papel importante -

en el comercio, tan to pequeño como medio, y algunos, incluso, - · 

han fundado grandes empresas. 

En cuanto a los judíos, su emigración sigue siendo - -. 

• 
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universal, no obstante la creación del Estado de Israel que sólo -

absorbe una parte, débil por cierto, de la población judía.del muE_ 

do. La diáspora contin(1a y los Estados Unidos de América siguen 

constituyendo para ellos un gran polo de atracción. 

l' 

En general estos son los paises que han constituido los 

· más grandes nCicleos de emigración y han contribuído principal-

mente a la población de los nuevos continentes. 

Ahora es conveniente señalar aquellos países que sign_!. 

fican los principales polos de atracción de inmigración, · 

b) Principales países de atracúvo para la inmigración. 

l-Ie~os dicho que desde el descubrimiento del nuevo --

continente todos los países de r'.mérica se han visto afectados de 

alguna manera por la inmigración, sin embargo los Estados Un_!. 

dos es el país que se ha caracterizado por ser el de mayor inm_!. 

gración, sobre todo hasta 1928, época en que se interrumpieron 

las migraciones masivas por la crisis de 1929-1930. Después -

de 1945 se reanudó la inmigraci6n recibiendo principalmente a -

personas desplazadas y refugiados. La evolución ele la inmigrE:.:_ 

ción entrañó una disminución del porcentaje de nórdicos, conside 

rados como los únicos asimilables y por el contrario un aumento 

• • 



• 

12 

en los eslavos y me diterrfmeos; 

Antes de 1914 las llegadas de inmigrantes a los Estados 

Unidos de América eran aproxin'-iadamente de un millón por año, -

pero a partir de 1917 se expidieron leyes restringiendo las nuevas 

inmigraciones, hasta quel'en 1921y1924 se impusieron las fam~ 

sas "cuotas" que se calcularon de tal manera que favorecieron

la inmigración británica y nórdica. El conjunto de estas medidas, 

manifestac~ón de un nacionalismo sui generis, dejó sentir pronto 

sus efectos hasta que la crisis de 1929-1930 interrumpió toda in~ 

gración., Sin embargo, a partir de 1945 se reanudó y a la fecha -

n0 obstante que la Ley de Inmigración y Nacionalidad de los Est~ 

dos Unidos de América ha ido reduciendo las cuotas de inmigr~ 

. ción, este país se continúa considerando de inmigración. 

También en Canadá la inmigración ha jugado un papel -

importante. Aquí se inició hasta 1900 pero persistió y hasta --

1939 continuabaJcon la característica de que la inmigración era 

solamente agrícola. Después de la aplicación de las "cuotas" en 

los Estados Unidos, Canadá sobrevivió sobre toda· a los emigrag 

tes europeos, como país de tránsito, ya que la inmigración era 

libre por frontera continental. 

• • 
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La inmigración en América del Sur ha sido casi libre,, 

independientemente ele la procedencia del inmigrante. Aquí la -

proporción de no etM'opcos es mayor que en cualquier otra parte 

de los otros continentes. La "importación'1 y por consiguiente -

inmigración de negros p~ocedentes de las Antillas duró más que 

en otras partes ya que en Brasil la esclavitud fue abolida hasta -

1889~ 

En Sudáfrica los problemas revisten caracteres dis .=.. 

ti.ntos y hasta un tanto dramáticos. No obstante la polítiCa de s~ 

gregación racial -apartheid- que practicaban los dirigentes afr:!, 

kanders no se impide la inmigración, generalmente tempor~ -

de un contingente de mano de obra. procedente de los territorios -

vecinos, atraído por los altos salarios sobre todo en las minas. 

En realid.-Od son pocos los núcleos de atracción de ia -

inmigración, pero grande-a por lo que respecta a su riqueza y -

extensión territorial. El Continente Americano vino a constituir 

el principal atractivo, sin dejar de considerar a Sudáfrica como 

punto importante. Así podemos decir que, por lo que respecta -

a las núgraciones humanas en general,, los países del Contine!!._ 

te Americano y algunos de Sudáfrica constituyeron los principales 

polos de atracción y Europa y Asía vienen a representar los de -

expulsión. 
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En la nu yoría de los países las migraciones humanas 

plantean graves problemas que, en muchos de ellos, han id() adq1:!_! 

riendo considerable agudeza0 

Las migraciones sólo son movimientos horizontales de 
l' 

población o sean desplazamientos tendientes a igualar la población: 

de la superficie terrestre y por el contrario los movimientos ve!!! 

cales están representados por las tasas de natalidad, mortalidad 

y longevidad que son aumentos de la población. 

En 1815 el Continente Americano se encontraba aún - -

deshabitado en gran parte de su territorio. El interior era - - -

todavía muy mal conocido y la pobladón vivía diseminada en las --

costas, lo que ofrecía buenas perspectivas de poblamiento, cuando 

menos para los blancos, Grandes continentesJ casi vacíos, esta~an 

disponibles en la época en que el llamado Viejo Mundo parecía - -

haber alcanzado un grado de saturación. Las migraciones de las -

regiones con grandes nücleos de poblaciones hacia los territorios 

con escasa población no han hecho sino tender al establecimiento -

de un equilibrio un tanto imperfecto. En la actualidad los emigra¿: 

tes se desplazan con mucha más facilidad que sus antecesores de -

la época de las carabelas y diligencias, ello se debe al perfeccion~ 
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miento y multiplicación de los medios de transporte. · 

Sin embargo, las grandes migraciones no se han prod!:!. 

cido solamente por causas generales de distrirución de la pobl~ 

ción, sino que han influido otras de carácter político, económico 
l' 

y hasta psicológico que han incitado a los hombres a la expatri~ 

ción. 

No obstante que tanto las causas políticas como las so 

ciales son de suma importancia, las que nos van a llevar al tema 

principal de este trabajo son las causas económicas, de las que, 

adelantaremos que se originan en las diferencias de desarrollo --

económico de los paises; la atracción de mejores salarios que se 

presenta entre un país de mayor desarrollo y otro de menores r~ 

cursos económicos. -

Los conocimientos que se tienen acerca de lo que es -

una población óptima y lo que es una sobrepoblación están actuaj_ 

mente relacionados cada vez más con el grado de evolución econ_9 

mica de un país y deben determinarse a partir de la situación 

del empleo y del nivel de vida. 

En resumen, las diferencias del nivel de vida tanto ma 

terial como moral entre los países de emigración y los de inm!_ 

1 

1 
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gración son la causa principal de que los hombres salgan de sus· 

patrias atraídos por las mejores condiciones de vida que les of~ 

cen los países mejor desarrollados. Sin embargo, es conveniente 

hacer notar que no sólo asegurar un mínimo vital, deseo de b~ 

nestar o roscar mejores tondicioncs ele vida han $ido las causas 

que han impulsado a los hombres a emigrar, el mero deseo de· 

aventura también ha sido un factor bastante importante en muchos 

casos o 

Al comenzar las hostilidades de 1917·se provocó una di~ 

minución progresiva de las corrientes migratorias tradicionales. 

Primero cesaron las migraciones transoceánicas que se reanud~ 

ron años después, aunque a un ritmo menor, para ser interntJE 

pidas casi por completo en 1929 a causa de la crisis económica 

del mundo, Ese acontecimiento puso también fin a las grandes._ 

migraciones continentales, incluso a las posteriores a la gue-

De 1931 a 1939 subsistieron algunas corrientes migrat~ 

rias sin importancia, excepto las migraciones forzadas y las de 

placer como el turismo que, con las facilidades de transporte, se 

han desarrollado en forma extraordinaria, 

• 
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La naturaleza y las direcciones de las corrientes mig~ 

torias se modificaron debido a las condiciones de la vida interna 

cional, la intolerancia y la intervención crec:iente de los Estados, 

haciEn do, por tanto,· más difícil la circulación de los hombres -

por el mundo. Aunque lo~: medios de transporte se han multiplici! 

do y diversificado así como se han perfeccionado ganando rapidez, 

estos progresos no son muy operantes ya que asimismo han aume_!!. 

tado las tarifas, se exigen pasaportes y en fin se controlan las -

corrientes migratorias en todos los países del mundo. 

Se elimina el afán de partir ya que disminuye la difere_!!. 

cia de nivel de vida entre Europa y los nuevos países creár1dose -

una cierta seguridad en los medios de existencia. 

Junto a las antiguas limitaciones razonables de la '11igr~ 

· ción: intereses de justicia, de defensa social y motivos de orden 

físico o de estado civil (incapacidad permanente, vejez, minoría -

de edad, etc.,) se multiplicaron las nuevas restricciones de na~ 

raleza política y económica; se prohibió la emigración a deter~ 

nades países, se negaba la salida a ciertos emigra·.ites seleccio

cionados, había que cumplir varias formalidades más. Los países 

de inmigración, aún sin haber alcanzado la saturación demográfica, 

• • 

t 
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reemplazaron su antigua política de inmigración abierta por otra 

de carácter restrictivo. El resultado de esta política nacionalista 

y proteccionista fue, pues, la interrupción casi total de las C<!=_ 

nientes migratorias. ,. 
Los últimos años de la historia de las migraciones re

flejan la imagen de un mundo en plena efervescencia tar'}!º po[ 

tica como económic a, como consecuencia de ello la mayoría de 

las migraciones están, si no totalmente dirigidas, sí por lo m~ 

nos controladas o asistidas por los Estados y ello tanto más por 

cuanto las migraciones colectivas o de grupos van substituyendo · 

en gran escala a las de carácter individual. De ahí fa creación 

de Minister~os de Inmigración y oficinas especializadas de gran 

importancia como el Servicio de Inmigración y Naturalizaci''m de 

los Estados Unidos de América, la promulgación de leyes' y el -

establecimiento de acuerdos internacionales sobre la inmigración 

en general y la corriente migratoria de mano de obra en particular. 

Después de la crisis mundial de 1930, se ha ido des~ 

rrollando un tipo de migraciones que no son consecuencia de -

situaciones violentas o de bruscas transformaciones políticas y 

económicas. Persiste la concentración urbana en tanto que las -
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migraciones de mano de obra y el turismo internacional conocen 

un auge extraordinario. 

Desde el punto de vista de los grandes movimientos de 

carácter internacional, cabe, pues1 distinguir dos tipos de mi,. 
graciones: las políticas y las económicas. Dentro de las migra.; - -

·cienes de tipo económico, además de las de mano de obra a las 

que dedicamos este trabajo, cabe mencionar, por la importancia 

que reviste, sobre todo en el mundo contemporáneo: el turismo 

que también es causa de migraciones temporales o estacionales 

en ciertos países o regiones. Estas migraciones han tomado auge 

en la época actual debido a la modernización del transporte tanto 

terrestre, como aéreo y marítimo y aunque son de origen econ~ 

mico éste es de mero placer· y no·por buscar mejores condici~ 

nes de vida como es el caso de las migraciones de mano de. obra. 

El éxodo hacia las ciudades, particularmente hacia las 

capitales y grandes urbes constituye uno de los principales fenó-

menos de la época actual. En japón y en América Latina el flujo 

hacia las grandes urbes se explica menos por la necesidad de mE:_ 

no de obra que por la afluencia de gentes rurales sin trabajo. 

El campo ya no ofrece tantos ,atractivos como antes; -

• 
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la máquina substituye al jornalero; el campesino de antes comp~ 

mentaba sus recursos con el ejercicio de algún modesto oficio -

durante el invierno; ahora, arruinado por la industria este artes~ 

nado, el campesino prefiere emigrar a las grandes ciudades en 

busca de mejores oportut1idades de vida, atraído por la idea de -

que en la ciudad hay de tcx:lo y se vive mejor que en el campo, -

todo ello realmente falso. 

La necesidad de mano de obra en las regiones industri~ 

!izadas da origen a una forma más de migración y aunque ésta --

casi siempre es interna también se da a nivel continental e incluso 

h1ternacional. 

Esta forma de movimiento migratorio va a originar --

l~s migraciones económicas y dentro de ellas las de mano de obra. 

B) La migración de mano de obra derivada de las migraciones econó 
micas. 

Las migraciones por motivos económicos son general--

mente temporales y presentan un carácter de libertad que otras ~ 

no tenían, A partir del Renacimiento los problemas migratorios 

empezaron a interesar a la opinión pública, ya se vislumbraba la 

importancia oe los factores demográficos. Los monarcas del de~ 

potismo ilustrado se preocupan por ello y los teóricos lo estudi~ 
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ron y proporcionaron luego argumentos a los Estados quienes --

se interesarían cada vez más hasta llegar a reglamentar por COf!!. 

pleto las migraciones, como ocurre en nuestros días. 

En todas partes la colonización moderna tendió a fijar 
t· 

a los hombres al suelo imponiéndoles estructuras administrati-

· vas y aumentando sus posibilidades agrícolas. EUetargo en los 

campos, prolongado en regiones de invierno duro y largo, así -

como la pobreza de otras, inducían a los hombres de hace unos 

lustros a buscar en el exterior recursos suplementarios. El e!!_: 

sanchamiento de los horizontes geográficos que caracterizan el 

fin del siglo XVIlI y la primera mitad del XL'< ofrece a los ho~ 

bres, en principio, nuevos espacios donde buscar fortuna. 

El éxodo rnral hacia las grandes ciudades 'se ha aceE_ 

ruado conforme al desarrollo industrial. Aparece un nuevo fon~ 

meno: las migraciones de los países subdesarrollados hacia los 

ya desarrollados, tanto más por cuanto el crecimiento demogr! 

fico de los primeros se ha elevado más rápidamente. Estas nue 

vas corrientes migratorias se han facilitado debido a la proxim.!_ 

dad de países pertenecientes a uno u otro tipo de economía. -

Estos movimientos manifiestan la permanencia de los vínculos -

• • 
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entre antiguos colonizados y s~s colonizadores, es uno de los as 

pectos de la transposición al plano internacional del conflicto de -

clases del siglo XIX. 

Las re strieciones a las migraciones internacionales 
l• 

de tipo clásico cambian de naturaleza. Lo.s. antiguos criterios de 

nacionalidad son substituidos por criterios selectivos o prefere!!.:_ 

ciales fundamentados en posibilidades ele integración profesional y 

en proporción de la población activa. Acmalmente la emigración -

europea es más continental que internacional, es decir prefieren 

roscar mejores condiciones de vida en los países vecinos que - -

expatriarse a lejanos continentes como ocurría anteriormente. 

La mayoría de las migraciones actuales obedecen a -

imperativos políticos, sociales ) económicos preponderantes; allí 

donde los derechos de la colectividad prevalecen sobre los del iE_ 

dividuo. El siglo XX ha decidido en favor del Estado y de la plan_!. 

ficación lo que el XIX había· confiado a la libertad y al espíritu -

creador y aventurero del hombre .. 

Las migraciones de mano de obra son del tipo de mi-

graciones económicas y se desarrollan debido a las dif~rencias 

sociales y económicas existentes entre paises desarrollados y -
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países en vías de desarrollo. Puede decirse que las primeras n"!!_ 

graciones de este tipo se originaron en qu'e ciertas labores agrí

colas temporales debían ser realizadas muy rápidamente y r~ 

querían mucha gente, por lo que se precisaba importar mano de 

obra del mismo orden. fl(1uchos países han conocido estos movi

mientos migratorios y en la actualidad aui1que su destino no sier!:_ 

pre es el campo, continC1an llevándose a efecto. Ahora la mano 

de obra migratoria principalmente se utiliza en la industria. · 

Este tipo de desplazamientos incluso pueden ser --

diarios como ocurre con los llamados "tarjetas ·verdes" de Mé~ 

co y los Estados Unidos de América, los fronterizos belgaiJ o -

las llegadas y salidas cotidianas de las grandes ciudades como -

Londres, París o Hambui·go que se .llenan por la mañana y se v~ 

cían por la noche, Ya se trate de dispersión o de concentración,-

estas migraciones tienen como fin la consecusión de un trabajo o de 

una ocupación remunerada. 

A consecuencia ele una natalidad restringida, del des~ 

rrollo industrial o del abandono de los campos, ciertos sectores 

clave de la producción y de la transformación se ven obligados a 

recurrir a la mano de obra extranjera. Así se crean las migraci:_9 

• 
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nes entre países industrializados y de insuficiente demografía y

países en vías de des.arrollo o subdesarrollados con un alto índ_!_ 

ce de natalidad que los obliga a expanderse en rosca ele mejores 

condiciones de vida, originando estas migraciones con carácter 

temporal o hasta definitiviis en algunos casos. 

Las cor rientes migratorias han variado y cambiado -

de sentido. Hasta 1880 sólo Gran Bretaña necesitó de mano de "".

obra extranjera y hacia la "región negra" se dirigió la emigr~ 

ción irlandesa. Si bien en la misma época el Reino Unido era un 

gran proveedor de emigrantes, estos pertenecían a otras categ~ 

rías sociales. 

Dos ejemplos de migraciones de mano de obra los -~ 

constituyen los .Estados Unidos ce América y Canadá en América 

del Norte, y Europa occidental, En ambos casos, debido al ri!.:_ 

mo y grado de desarrollo económico, actualmente figuran como -

tierra predilecta de las migraciones de mano de obra para sus -

fábricas y sus campos. 

A partir de comienzos del siglo XX la inmigración. -

obrera fue, con mucho, la principal, excepto en Argentina y Br~ 

sil, países vinculad os al fomento de la inmigración agrícola • 

• • 
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Más allá de una densidad de población determinada~ -

el cultivo de la tierra deja de seducir incluso en los extensos esp~ 

cios de los paises nuevos, para prevalecer la atracción a las fá

bricas, Son más atrayentes los salarios elevados que las conc~ 

siones para labrar la tierra y como consecuencia se van iniciando 

las grandes concentraciones urbanas. 

En el mundo contemporáneo el cuadro general de las ·. 

migraciones internacionales se caracteriza por su magnitud. y d!._ 

versidad. Al considerarse el origen y el carácter de la, movilidad 

internacional ele la mano de obra en el momento actual, debe tene_s 

se en cuenta la interacción de las condiciones socioeconómicas -

tanto en los paises de origen c01no en los de acogida y debe recE_ 

nacerse plenamente la función de la movilidad de la mano de obra 

en el desarrollo de ambas categorías de paises. 

En 1945 se vislumbró cierta reactivación de las gra!!_ 

des migraciones internacionales pero en 1950 ,se produjo lo contr~ 

rio dado el aumento del empleo en Europa occidental en condicio

nes hasta entonces desconocidas. Se asiste al tránsito acelerado 

de una economía ampliamente agrícola a otra industrial y técnica 

que exigía recurrir a la mano de obra extranjera. 
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En su mayoría los movimientos migratorios son deso_!: · 

ganizados incluso en países desarrollados ·como los Estados Unidos 

de América o los de Europa occic1ental0 

Desde el punto. de vista de las consecuencias econó
l· 

micas y sociales destacan notables diferencias entre los movimien 

tos migratorios de las zonas rurales~ que son las más comunes -

en Africa occidental y América del Sur y la migración de las .zonas 

rurales a las urbanas que es la usual en Europa~ México y los E~ 

tados U1údos de América, 

La observación de diferentes corrientes migratorias-

muestra una variación considerable en las características de los 

grupos migrantes. Su estatuto socioeconómico varía del mvel -

relativamente elevado de calificaciones que es común en las ini-

graciones intercontinentales, a la elevada proporción de individuos 

no calificados y analfabetos que se encuentran en los movimie.!!_ 

tos intracontinentales de Africa y América Latina. La decisión -

de emigrar está motivada por el deseo y la voluntad de mejorar

e! propio destino. Tanto las comunidades receptoras como los -

propios inmigrantes deben adaptarse a la situación creada por el 

empleo de mano de obra extranjera. 

• • 
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Hemos hecho un breve análisis ele las migraciones de -

mano de obra, desde sus aspectos económl.co y social, debido --

principalmente a que éstas se caracterizan por que tienen su or.!_ 

geri en el desequilibrio que existe entre los países industrializ1!:.:: 

dos o desarrollados y los<pafses en vfas de desarrollo o sulxles! 

rrollados. Ahora, es conveniente referir el aspecto jurídico de -

esta situaciónº 

Los fenómenos s.-cciales y económicos trascienden al -

campo jurídico cuando los poderes constituídos toman contacto a 

través de normas directas e indirectas. Lo normal es que un f~ 

nómeno como las migraciones,, cuando adquiere importancia, sea 

reconocido por el derecho ya sea para sancionarlo como positivo 

o para desterrarlo, o bien para forzarlo a tomar una dirección -

deseada y perseguida, 

C) La comunidad internacional ante el problema de los trabajado 
res migrantes, -

No obstante que el derecho a enúgrar es inherente al ser 

humano y se halla implícito en la li:tertad de desplazamiento,, es 

necesario conciliar las dos ideas contradictorias que se ponen -

frente a frente: el derecho del individuo a disponer de su propia 

• 
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persona y el derecho del Estado a evitar el despoblamiento de su 

territorio por la emigración, o la so.brepoblación de éste por la -

inmigración. 

Durante mucho tiempo ha prevalecido el derecho del 
~· 

individuo. En la Declaración Universal de los Derechos del Hom 

. bre se encuentra inscrito ese derecho que tiene el hombre de ir -

y venir libremente sobre la superficie de la tierra. Así el Artículo 

13 de este ordenamiento textualmente dice: 

"l. Toda persona tiene derecho a 
circular libremente y a elegir 
su residencia en el territopo 
de un Estadc.·. 

2. Toda persona tiene derecho a 
salir de cualquier país,incluso 
del propio, y a regresar a su 
país. " 

Esta inscripción ha sido hecha precisamente en esta 

época en que las condiciones excepcionalmente favorables a los 

desplazamientos humanos han determinado, prácticamente sin lí 

mite legal de ninguna clase, el impulso que durante más de un -

siglo indujo a los hombres a diseminarse más allá de sus lugares 

de origen y a los europeos, sobre todo, a fundar nuevas civiliza 

ciones, 
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La más amplia migración humana de los tiempos m~ 

demos acontece en un ambiente de liberalismo económico y polít;!_ 

co casi total, favorecido por el desarrollo del capitalismo y de -

la gran industria. De ahí que los problemas migratorios hoy en 

día sean ele las principales preocupaciones de los gobiernos. 

No obstante que uno de los orígenes de las migraci~ 

nes es de tipo económico, sobre todo por lo que a las de mano de 

obra se refiere, las migraciones humanas en general no sólo -

atañen a las ciencias demográficas, económicas y políticas; en -

la misma forma afectan a la moral y a la religión y sobre todo -

al derecho, ya que dentro de u,1 marco jurídico hay que regularlas 

para evitar los abusos en contra del hombre que es el elemento -

activo dentro de esta simación. 

Las núg;raciones pueden representar pérdida de fue!:_ 

zas vivas en determinado país por lo que a emigración se refiere, 

y la afluencia de inmigrantes ser también un peligro para otros -

desde el punto de vista el e su aspecto económico, ya que puede -

hacer descender su nivel de vida. De ahí que, siendo el "capital -

humano" el factor nümero uno de. la riqueza de los pueblos, se -

comprende la tendencia de los Estados a controlar los movimié!!_: 
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tos migratorios sobre todo los de mano de obra. 

Una serie de medidas restrictivas se han sucedido --

desde el primer tratado que al respecto se firmó y algunas conf~ 

rencias internacionales como la Conferencia de Pasaportes de - -
l' 

1920 adoptaron también, aunque indirectamente, decisiones rela-

tivas a las migraciones. 

Otra serie de medidas restrictivas a las migraciones 

libres han sido el resultado de acuerdos celebrados entre los Es-

tados, sin embargo, estas medidas no obstante que restringen la 

libertad de enú grar son benéficas para los Estados y para los .i!!_ 

dividuos núsmos ya que al regular la corriente migratoria se f~ 

cilita su control y es más fácil la protección de los derechos h~ 

manos tanto por los países que L!Xportan como por los que impOE, 

tan mano de obra. 

Desde un punto de vista estrictamente jurídico el mar 

co legal para las corrientes migratorias beneficia a los hombres 

en el respeto de sus derechos. 

Hemos dicho que es preocupación principal de los go

biernos el problema que presentan las corrientes migratorias de 

mano de obra, y es por ello que en su organización interna han -
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cí·eado Leyes, Ministerios y oficina·s especializadas para regla 

mentarla"' Pero no s'ólo en lo individual, sino también dentro de 

la comunidad internacional esta cuestión ha sido causa de preoc~ 

pación. Los grandes problemas planteados por los desplazamie!!, 

tos de población sólo pu~den ser afrontados por organizaciones -

internacionales, imparciales y permanentese 

En la esfera de las migraciones varias organizaci~ 

nes internacionales, gubernamentales y no gubernamentales, des~ 

rrollan actividades encaminadas a su regulación. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) en sí 

misma y por medio ele sus comisiones económicas regionales se 

ocupa, entre otras cosas de los aspectos demográficos, de der~ 

chas humanos y sociales de las migraciones. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), -

como organismo especializado que es, se ocupa de la igualdad -

de trato de los trabajadores migrantes y de todas las cuestio

nes relativas a su empleo, condiciones de trabajo, derechos sin 

dicales y seguridad social. 

Por su parte la Organización de las Naciones 'unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Culnira (UNESCO) encamina --

• • 
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su estudio hacia la promoción de la igualdad de oportunidades ed!:!_ 

· cacionales y el trato de los trabajadores migrantes y de sus hijos. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) se ocupa, 

del aspecto epidemiológico y de salud de los grupos migrantes -
l' 

con el propósito ·de mejorar las condiciones sanitarias y sociales 

~e la comunidad en su conjunto. 

Entre las organizaciones interg,ubernamentales que -

no pertenecen al sistema de las Naciones Unidas el principal órg~ 

no especializado es el Comité lntergubernamental para las Migr~ 

ciones Europeas (CIME),fundado en 1951, con el propósito de 01:_ 

ganizar el transporté de los migrantes europeos de ultramar y de 

facilitar los trámites ele su asentamiento. La mayoría de las ºE. 

ganizaciones regionales, incluíd'Js el Consejo de Europa y la -

Comunidad Económica Europea desarrollan actividades en mat~ 

ria de migración internacional. El Comité de Mano de Obra y -

Asuntos Sociales y el Centro de Desarrollo, dentro de la Orga~ 

zación de Cooperación y Desarrollo Económico también manti~ 

rien programas en esta materia. 

Por lo que se refiere .ªlas organizaciones ~o .gubern~ 

mentales que se ocupan principalmente de la migración intern~ 

• • • 
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cional o han establecido órganos secundarios especializados ten~ 

mos el Consejo Internacional de Organizaciones Voluntarias - " 

(Comisión de Refugiados y Migración)~ la Comisión Católica - -

Internacional de Migración, el Concilio Mundial de Iglesias (Seer~ 

tarfa para Migración) y el Servicio Social Internacional. Organiz~ 

ciones de beneficencia como Caritas lnternationalis también tienen 

entre sus objetivos la asistencia a inmigrantes internacionales. 

Ya nos hemos referido a las organizaciones -

de la comunidad internacional que de. una u otra forma abordan el 
:.'.'>Si' 

problema de las migraciones, ahora es conveniente también ref~ 

rirnos a la acción legislativa que contiene disposicio;1es relativas· 

a la condición y los derechos de los tralnjadores migrantes. 

Primeramente hay que menciona::· la Declara 
. -

ción Universal de los Derechos Humanos que en su artículo 13 -

consigna el derecho que todos los hombres tienen para translada! 

se libremente de un lugar a otro. 

La Organización de las Naciones Unidas y la 

Organización Internacional del Trabajo~ que son los máximos org~ 

nismos que a nivel internacional atienden este problema, han adoE_ 

tado resoluciones, convenios y recomendaciones de suma importa!!_ 

. cia que en detalle estudiaremos en los dos capftulos siguientes ele 

este trabajo. 
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LAS MIGRACIONESJ)EMANOÜJE'OBRA'EN I~A -
..... :·, ~ ·.:,-- ;>c;:?·::·~:-··:.~::~~7 ;~ .~-~~;:.:_ ~~C·i·5t~-;.--~.:.; . .-:o:-.,_-... ~-~ ·-. - -->-"--~- --

OR GA NIZAQIÓN,ít-.rfERNÁdióNALb$L:TR ABAJO. 

El problema de las migraciones de mano .de 

obra o de trabajadores migrantes 11 hemos dicho que es y ha sido 

motivo de especial preocupación, estudio y atención de la comuni 

dad internacional. 

Por tratarse de una cuestión en la que ad_s:: 

más de las características ini:ernacioirnlcs que presenta influye 

también el aspecto laboral., su atención principal se ha encome!!_ 

dado al organismo especializado en esta materia: la Organización 

Internacional del Trabajo. 

Para llevar un orden en el desarrollo de -

este capftulo se considera la conveniencia de dividir el tema en -

dos partes: en la primen1 se hará una referencia a los antec~ 

dentes» origen~ principios y objetivos de la Organización Intern~ 

cional del Trabajo y en la segunda se analizarán los principale.s 

convenios y recomendaciones preparados por dicho organismo en 

materia de mnno de obra migratoria o ele trabajadores migrnntes. 
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A) Antccedent~~:dci IílÓrganizac ión ·In tcrnaqi9nªtcJ~!,J.:ruqajo •. . . . ; ' . ' . ' . ' 

-~-j~;·f·;·~?r:S~.~~~8Yg~ni~~~13~2J~13;~A:~~g:1~~,*~~{10:~1~rib_~j.2_=·7~~ .. · .. 
es el organismo a través.dCictiªrla~co1Wu~·füuci'.frritét~~~;iÓn~Íl1a -
• - - .-- º- ., - ,_ -··-;·---;·-.>:::-~,;;~.--~;f'.:-~-"->~-~~·;:;f,-c:.:>-::~\·.:(~·,· ,:_, .. 

canalizado sus preocupacfo'nes):í'aü:C~stl:1áiarla·~ ~~esÚones rel!! 

tivas al trabajo mediante una acción internacional" para prom~ 

ver la causa de la justicia social Yi> de esa maneras> con tribuir a 

lograr una paz uní versal y permanentep evitando que el hombre;. 

sea explotado por el hombre mismo. 

Desde finales del siglo XIX11 com.o con secue!!_ 

cia de la Revolución Tnclustrial. se dejó sentir la necesidad de r~ 

gular internacionalmente el trabajo. Esta preocupación se reflejó 

en algunas reuniones que partieren de iniciativas privadas. Fue 

así como en 1900 se fundó la Asociación Internaciomil para la Pr~ 

tección Legal de los TrabajadoresD integrada con órganos perm~ 

. nentesp con sede en Parrs. 

Pero la prcocupución continuaba en forma -

crecientep pas6 de la iniciativa privada a la esfera gubernamental 

y al término ele la Primera Guerra Mundialp en la Conferencia de 

la Pazp se decidió establecer unn Comisión de Legislnción InternE_ 

cional del Trabajo íl la que se encomendó la elnboración de un -
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proyecto para constituir una instttL~ci6n per111a11ente que fi:frTrit11~u-

parte de la entoncé's Sbcie'clác{Cle·ias Naciones. 

--=.. __ :__;'==-~---=;_-=--=-

El ltde abrilcle1919faCóflfürencrn.cléla~~= 
- 1 - - - • 

Paz adopt6 el proyecto que constituye el origen de la Organización 

Internacional del Trabajo que se fundó y empezó a funcionar inn~ 

diatmnente, reuniéndose la primera Conferencia Internacional -

en Washington, O, C, 1clel 29 de oct11bre de 1919 al 27 de enero de 

1920. 

Desde su aprobación en 1919, la Constitución 

de la O.I.T. ha sido reformada en varias ocasiones, a saber: -

por enmienda de 1922 que entró en vigor el 4 de junio de 1934, -

por el instmmento de enmienda de 1945 que entró en vigor el -

26 de septiembre ele 1946; por el instrumento ele enmienda de·-

1946 que entró en vigor el 20 de abril de 1948; por el instrumeEl_ 

to de enmienda de 1953 que entró en vigor el 20 ,de: mayo de --

1954 y por el instrumento de enmienda de 1962 que entró en vi-

gor el 22 de mayo ele 1963. 

Conforme lo dispone la Constitución de la ~ 

O.I.T., podrá adquirir _la calidad ele Miembro ele esa Organiz2:: 

ción, cualquier Estado Miembro origimu·io ele las Naciones Unidas 

• 
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y cualquier Estado admitidoéomo·Miembrodelus Naciones.Uni-
- -- _ - ______ -- -- o----=-=- ~-=;--=-===','-=o=;---.'.-,-~-=::'"~:~---. :~~~~·-=----o:..:_ __ .'..~.:~::--=--=-~~~--o\-7',---:~-:-'--'-~?":~--;:-:-;:--~--'=0...:::--;-.-~~~:;_'-,-:-_=.-=-----:--~--=-=-

das por decisi6n de. l!tj\§~~i~!~~$J,\~~~~;;:ct~;t?}t"¡<~?;ggJ15il;¡°f!i~ 
posiciones ele la Carta. >A6ti{il1~nfortt~'la:'·; O~·í?i1,·~ ::~J¿~tri'6~11i37-

Miembros Y y México es uno de ellos. 

La Organización Internacional del Trabajo, ':' 

como organismo pe·rmanente comprende: 
i 

1 A) La Conferencia General;¡ que se compone 

de todos los delegados debidamente designados por los Estados --

Miembros de la O.I,T.;es el órgano superior y se reune en se-

sión una vez al año; 

B) El Consejo de Administración, integrado 

por 48 personas: 24 representantes de los gobiernos, 12 represe~ 

tantcs de los empleadores y 12 representantes de los trabajad~ 

res; y 

C) La Oficina Internacional del Trabajo, que 

está bajo la dirección del Consejo de Administración. 

Una cai·actcrística especial de la estructura 

ele la Organización Internacional del Traba.jo es que junto con los 

representantes de los gobiernos participan. representantes de los 

!/ Dato hasta el 25 de mayo de 1977, proporciona.do por la Ofic_!. 
na ele la Organización Internacional del Trabajo en la ciudad -
de México, Distrito Federal, 
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empleadores y de los trubaj acloi"es~ 

~· -~ J-

·· u6s.~ii.íiC:ipi()§ifuncfomentalesde laO. I.T. 
, _·_~_:_''<-'-.-·-·e~·, •.'··~~·:.~:~.-~;;·,-·-_-',, 

se encuentran contc nidós'é1ieijJreámbuio de su Constitución que 

a continuaci6n se transclibe: 

"Corniderando que la paz univer 
sal y permanente sólo puede basarse eñ 
la justicia socinl, 

Considerando que existen condi
ciones de trabajo que entrañan tal grado 
de injusticia, miseria y privaciones -
para gran nC1mero de seres humanos, -
que el descontento causado constituye -
una amenaza para la paz y arm01úa tini 
versales; y consi.clerando que es urgcrite 
mejorar dichas condiciones, por ej<: mplo, 
en lo concerniente a reglamentación de -
las horas de trabajo, fijación de la dura 
ción máxima de la jornada y de la senill 
na de trabajo, contratación de la mano-: 
de obra, lucha contra el desempleo) --
garantía ele un salario vitnl adecuado, - -
protección del trabaj actor contra las en 
fermeclades, sean o no profesionales, y-: 
con tra los accidentes del trabajo, protec 
ci.ón de los niños, de los adolescentes y
de las mujeres, pensiones de vejez y de 
invaliclez1 protección ele los intereses -
de los trabajadores ocupados en el extran 
jero, reconocimiento del principio ele --
salario igual por un trabajo ele igual - -
valor y del principio ele libertad sindical, 
organización ele la enseñanza profesional 
y téc1úca y otras medidas análogas; · 

• 
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, Considerando que si cunlquier -
nación no adoptare un régimen de ti·aba 

. jo realmente humano, esta omisión _ _.-
constituiría un obstfaculo a los esfuerzos 
de otras naciones que deseen mejorar -
la suerte ele los trabajadores on sus pro 
pi os países: -

Las Altas Partes Contratantes, -
movidas por sentimientos ele justicia y -
de hu manid ad y por el deseo de aseg,u rai· 
la paz permanente en el mundo, y a los 
efectos de alcanzar los objetivos expues 
tos en este preámbulo, convienen en la 
siguiente Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo." 

Con base en el artículo 63 de la Gtrta ¡--

. la Organización de las Naciones Unidas concedió a la O.I.T. el " 

estatuto de organismo especializado por acuerdo ele la Asamblea 

General que entró en vigor el 14 de diciembre de 1946. 

Desde su fundación la labor de la O. l. T. 

ha sido muy importante, tanto en el período transcurrido entre 

su establecinúento y la Segunda Guerra Mundial como durante --

ésta, para ser precisos en 1944 al celebrarse la 26a. reunión de 

la Conferencia Internacional del Trabajo que se efectlló en FilE:: 

delfia, el 10 de mayo ele ese año adopta lo que se conoce corno. 

Declaración de Piladelfia "relativa a los fines y objetivos de la -

Orgmúzación Intcrn acional c.lcl Trabajo y ele los principios que -

• • 
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debieran inspirar la política ele sus Miembros." 
- _ _,_,,_'--'--=.~, =-=-~~.--,,;~~-~~;~~~-=-.o-o~~='""=-oc='.-o= 

"~--'.=._.-' -.=_~=---== 

En este. i11~~1{líJieff.~g"~~ l'éufirnfan y r~Ü1s 
;'···_;-,,::·~-, :.' --~- .:'.:_-f:..: .. :..~,J~'. ·.;>_~ ,:·>·-~·;'.·~~:2 .. :::::<.;7~, ---·~· ':; \;'-:.;.', . -

tecen los principios fundamc:mthle;~~~t"'.~611tefí~db{en el preámbulo -

de la Constitución de la O. I. T;, . Y~~f~'lb~·fÚ~~s ele este trabajo 

se considera conveniente destacar 

- El trabajo no es una mercancía; 

- En cualquier lugar del mundo la pobreza constituye un -
peligro para la prosperidad de todos; 

- La lucha contra la necesidad de supervivencia debe per· 
seguirse con incesante energía dentro de cada país y = 
mediante un esfuerzo internacional continuo y concerta 
do; -

- Todos los seres humanos sin distinción de raza, credo o 
sexo tienen derecho a perseguir su bienestar material y 
su desarrollo espirll11al y en ig,11aldad de oportunidades; 

- El logro de c011diciones que permitan llegar a este re.'.. 
sultado debe constituir el propósito central de la política 
nacional -e internacional; 

En la Declaración se reconoce también la 

obligación que tiene la O.I.T. de fomentar entre las naciones -

del mundo diversos programas relacionados con el trabajo en -

todos sus aspectos, entre los que nos interesa resaltar aquellos 

que pernútan conceder oportunidacles de formación profesional y 

medios para el tran slado de trabajadores, i.ncluidas las migrac.í~ 

ncs de mano de obra y de colonos, con fas correspondientes ---

• • 
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El carácter univérsai-ifoe~4:~13~1{t~1iéffos 

principios de la O. l. T. está contenido en el punto V de la Declara 

ción de Filadelfia que textualmente dice: 

"La Conferencia afirma que los principios 
enunciados en esta Declaración son plena 
mente aplicables a todos los pueblos, y .::: 
que si bien en las modalidades de su apli 
cae ión hay que tener debidamente en _-::; 
cuenta el grado ele desarrollo social y -
económico ele cada pueblo2 su aplicación 
progresiva a los pueblos que todavía son 
dependientes y a los que ya han llegado a 
gobernarse por sí mismos interesa a. todo 
el mundo civilizado." 

Uno de los objetivos ele la Organización I~ 

ternacional del T,rahajo que se consignan en el preámbulo de su -

Constitución~ es el de "la protección de los intereses de los trab~ 

jadores ocupados en el extranjero", motivo por el cual desde su -

fündación este organismo internacional se ha ocupado, ya en sus 

actividades generales o en actividades cspeciales1 de tratar la -

cuestión ele los trabajadores migrantes y de sus familias. 

A partir de 1919 en que se constituyó, la 

O.I.T. dispuso de un programa concreto para la atención del - -
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tema de los trabajado~g!l3_D}!gEi1ntcs) en él se inclufo: la rcuni6n 
- ..,.,.----,--.--~---=--~--=-=--

y difusión ele füfórmaciones y labores de ínvestigación, la elabi- =

ración y aplicación de normas internacionales del trabajo y, en 

algunos casos la aplicación de proyectos de cooperación técnica. 

Desde 1964, a consecuencia de la reo!.:_ 

ganización de la Oficina Internacional del Trabajo, las cuestiones 

relativas a los trabajadores migrantes han sido tratadas en cada 

programa o subprograma de las distintas unidades de la Oficina, 

considerando los rccu-rsos disponibles y las prioridades. 

Las principales actividades de la 0.-I. T.-

al respecto se refieren a la seguridad social de los trabajadores 

migrantes y de sus familias, así como a la igualdad de oporUnE:: 

dades y de trato con los nacionales del país de acogicla. 

Es necesario hacer notas que la Organiz~ 

ción Internacional el el Trabajo enfoca las soluciones a la cuestión 

de los trabajadores migramcs en Europa, Aflica y América Ce~ 

tral y del Sur, sin considerar el problema que se presenta en ··-

América del Norte, principalmente en la frontera de México y ..... 

los Estados Unidos de América, ni tampoco tomar en ·cuenta la 

situación en el sur de Asia. 

o 
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En el aspecto normativo la C?. I:r. ha des~ 

rrollado una amplia actividad. Desde la primera reunioii de fa CÜ~ 

ferencia, que se celebró en 1919, se adoptaron dos rccomen:laci9_ 

nes en las que se tratan cuestiones relacionadas con los trabaj ad9_ 

res migrantes. Posteriormente se han adoptado otros instrumen-. -
tos que detallaremos al hacer el análisis de los Convenios y Rec~ 

mendaciones ele la Organización Internacional del Trabajo» en esta 

materia. 

B) Convenios y Recomendaciones de la Organización Internacional 
del Trabajo acerca de los trabajadores migrantes·. 

Antes de entrar al ·análisis de los convenios 

y recomendaciones adoptados ppr la O. l. T. acerca de trabajadores 

migrantes se considera conveniente hacer una introducción sobre -

lo que son estos instrumentos internacionales. 

Entre sus funciones 2 la Organización lnteE_ 

nacional del Trabajo tiene la de presentar a los gobiernos de los -

Estados Miembros propuestas relativas a cuestio.1es del orden -

del día que adopte la Conferencia en sus sesiones de trabajo. Estas 

proposiciones pueden tener 1 a forma de un convenio o de una ---

• • 
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recomcnclación2 según 1Qdi§HQllQH<2JL~t"tfculo 19 de la Constimción 
, - ---r----~--- ----'-'-"-"-"--=-o-o--_-·,_-=--=---------=--·- --- --·--===;-~~-""---=----

de la O. I.T, 

Los convenios son decisiones ele la ConEe 

rencia respecto a la adopción ele propuestas relativas a una cue~ 

ti6n del orden del día; son instrumentos jurídicos que regla.me!! 

tan ciertos aspectos de las condiciones o de la administración del 

trabajo, del bienestar social o de los derechos del hombre vincu 
1 
1 

lados al trabajo~ 

Las obligaciones ele los Estados Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo respecto a los conv~ 

nios están contenidas en el artículo 19, apartado 5 de la Constitu 

ción de la misma, y son: 

a) El convenio se comunicará a los Estados 

Miembros para su notificación; 

b) En el término de un año~ a partir de la" 

fecha de clausura de la reunión de la Conferencia3 cada miembro 

se obliga a somoter el convenio a la autoridad o autoridades a "-

quienes competa el asunto, a fin de que le den forma de ley o -

adopten otras medidas a nivel interno de cada Estado; . 

c) Los Miembros informarán al Director" 
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General de la Oficina Internacional del Trabajo acerca de las me":" . --·-;_;-·_-,_, ______ ., ___ ~--·_.,_--~ ' - - -. ' . -
didas adoptadas par a someter clconven¡o:~·la autoridad o aUtori-

. -
dados competentes 1 comu 1tándol~ "otrilnl)f&11Tos"~c1ufos i"<51ati vos·a · - · ·· 

la autoridad o autoridndes consideradas competentes y a las mee!!_ 

das por ellas adoptadas; 

¡ 
d) Si el Estado Miembro obt11viere el CO):! 

sentimiento de' la autoridad o autoridades a quienes competa el-
' 1 

asunto~· comu1úcará la ratificación formal del convenio al Dire~ 

· tor General y adoptará las medidas necesarias para hacer efect;!:_ 

vas las· disposiciones de dicho convenio; 

e) Si el Estado Miembro no obtuviere el 

consentimiento de la autoridad o autoridades a quienes competa -

el asunto, no recaerá en él ninguna obligación, excepto la de i.!!_ 

formar al Director General de la Oficina Internacional del Tra-

bajo, con la frecuencia que fije el Consejo de Administración, -

sobre el estado de su legislación y la práctica en lo que respecta 

a los asuntos tratad os en el convenio, por vía legislativa o adn11_ 

nistrativa, por medio de contratos colectivos o de otro modo, ~ 

e indicando las dificultades que impiden o retrasan la ratifica 

ción ele dicho convenioº 

Todo convenio ratific"ado por los Estados 

• 
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Miembros será comunicado.porºelDfrect01•ºGe\Yerhl~cle~füOfic_r~~c 

na Internacional del Trabajo al Secretário General qé las Nací~ 

nes Unidas para que sea registrado de_ádí.1e1·do;ca11:1a-s'ciisposib~ 

nes del artículo 102 de la Carta ele las Nacidnes Unidas. 

La ratificación de un convenio sólo obliga -

al Estado Miembro de la Organización Internacional del Trabajo-

que lo haya ratificado y le implica dos obligaciones: 

l. - El compromiso formal de aplicar sus 

disposiciones en su legislación nacional; y 

2. - La aceptación de un con troI internaci~ 

nal en materia laboral. 

Las recomendaciones también s111 pr~ 

puestas de la Confetencia acerca de una cuestión del orden del -

· díap sólo que revisten esta forma cuando la cuestión tratada o uno 

ele sus aspectos no se presta para la adopción de un convenio en el 

momento ele Lomar la decisión. 

La recomendación no requiere ser ratific~ 

dap esencialmente está clestinacla a orientar la acción a escala -

nacional. Sin embargo hay que tener en cuenta que en tocia reco-
. -

menclaci6n se refleja la opinión ele la comuniclacl internacional. 



47 

_J~l propio ártículo 19, apartado6, de la -

Constitución de la Organi:~:~;:~:t:::~~d67ci~~[cii~~briJo~q1ltie11e -
- --- --.~,:··' ._, .-,~' ~:·-::·,,_~::_-,o...-~--·_,...::·-' 

las obligaciones de los Estados Miembros res pee fo a'.1a~·i~e,ª0111cE_ · 
. •' :.::···;._~: .. ,:::'/': 

elaciones, éstas son: 

a) La reéomenclación se comunicará a --

todos los Estados Miembros para su examen, a fin de ponerla -

en ejecución por medio de la legislación nacional o de otro modo; 

b) Cada uno de los Miembros se obliga a 

someterla en el término de un año a partir ele la clausura de la..: 

reunión ele la Conferencia, a la autoridad o autoridades a quienes 

competa· el asunto a fin de que le den forma de ley o adopten ---

otras medidas; . 

e) Los Estados Miembros informarán al

Director General ele la Oficina Internacional del Trabajo sobre -

las medidas adoptadas para someter la recomendación a la autori 

dad o autoridades competentes comunicándole lOs datos relativos 

a las mismas y a las medidas que se hayan adoptado; 

d) Los Estados Miembros sólo tienen oblJ:. 

gación ele someter la recomendación a la nutoridad o autoridades 

competentes y a informar al Director General de la Oficiria Inter 

. . '. . 
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nacional del Trabajo, con la frecuencia que fije el Consejo de Ad 

ministración, sobre el estado de su legislación y la práctica en 

lo que respecta a los asuntos tratados en la recomendación, pr~ 

cisando en qué medida se han puesto o se propone poner en ejec!:!. 

ción las disposiciones ele la recomendación y las modificaciones -

que se considere o pueda considerarse necesario hacer a estas -

disposiciones para adoptarlas y aplicarlas. 
¡ 

Tanto los convenios como las recomenda 

ciones son instrumentos internacionales que definen normas ---

aplicables al trabajo, establecidas conjuntamente por los gobieE..:. 

nos, los empleadores y los trabajadores en la Conferencia InteE_ 

nacional del Trabajo. Son un modelo y un estímulo para las leyes 

y prácticas de todos los Estados Miembros de la Oº 1, T., y deben 

ser sometidos por,los gobiernos a sus autoridades nacionales -

competentes a fin ele determinar las medidas que deben tomarse 

al respecto a nivel nacional, 

En párrafos anteriores hemos referido --

que uno de los objetivos de la Organización Internacional del TrE:, 

bajo está dirigido a la "protección ele los intereses de los trabajE:, 

dores en el extranjero", es por ello que desde su establecimiento 

• • 
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en 1919 este organismo ha atendido la cuestión, adoptando ya sea 
____ ..--'..---=o=--==--"-"--~---~~;;_T.~'.,,=.,; ___ -- --

... convenios. O récome ndacioncs enc~iminadosa CL1!11plirlatarea ele 

proteger a quienes prestan servicios en lugar~'sclisHntos a los de 

su origen o residencia. 

Desde la primera reunión ele la Conferc!:_ 

cía Internacional del Trabajo que se celebró en la ciudad de ---

Washington, o.e., en el año ele 1919, dos de las recomendaciones 

que se adoptaron contienen disposiciones relacionadas con el tema 

de los trabajadores migrantesº 

La Recomendación 11 sobre el desempleo, 

se refiere al reclutamiento colectivo ele obreros en un país con el 

fin ele emplearlos en otro. Aquí se plantean dos cuestiones: 

l. Que tal reclutamiento deb:era permitiE, 

se solamente cuaiklo exista un acuerdo entre los interesados, es -

decir, el Estado de acogida y el de envío; y 

2. Después de consultar tanto a los trabE!:_ 

jadores e.orno a los empleadores que pertenezcan a las industrias 

interesadas en contratar mano de obra núgratoria. 

En el piimer caso se trata ele evitar el tr! 

fico ilícito y en el segundo que los trabajadores extranjeros lleguen 
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La Recomendación 2, sobre la reciproci

dad de trato a los trabajadores extranjeros dispone, como su d~ 

nominación lo indica1 que en las condiciones convenidas entre -

los países i.nteresados pero con base en la reciprocidad seg~ 

rantice a los trabajadores extranjeros y a sus familias: 

A) El beneficio de las leyes y reglamentos 

de protección obrera; y 

B) El goce del derecho de asociación lega_! 

mente reconocido a los trabajadores nacionales del país receptor. 

Esta Hecomendación ya considera el est.§;_ 

blecimiento de convenios entre los Estados para reg-Ilar las mi

graciones, y con'esa base establecer~ en vía de reciprocidacl1 -

igualdad entre los trabajadores nacionales y los extranjeros cog, 

tratados en su territorio. 

Posteriormente la O.I.T. adoptó otros -

convenios y recomendaciones en los que se encuentran alg1mas....:.. 

disposiciones relacionadas a la cuestión ele los trabajadores mi

grantcs. Estos instrumentos se refieren a .igualdad de trato en -

materia ele indemnización por accidentes ele trabajo (Rcco111encl~ 
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ción 25 y Convenio 19 adoptados en la 7no reuni6n ele la ConfcreE. 

cia3 1925); organización d~ ~;; ~6~!11e11ºii1tcn1rici.o11fl115ata fo ~co!f 

servación de los derechos del seguro de invalidez~ vejez y muerte 

(Parte III, artículo 10 de 1 Convenio 48 adoptado en la 19a. reunlón 

de la Conferencia, 1935. Entró en vigor el 10 de agosto de 1938); 

reclutamiento, colocación y condiciones de trabajo de los trabaj~ 

dores migrantes (Convenio 66 y Recomendación 61 adoptados en la 

25a. reunión de la Conferencia, 1939) colaboración entre los Est~ 

dos en materia de reclutamiento, colocación y condiciones de tr~ 

bajo de los trabajad ores migrantes (Recomendación 62 adoptada en 

la 25a~ reunión de la Conferencia, 1939); seguridad social (Conve 
. -

nio 102, adoptado en la 35a.reunión de la Conferencia, 1952); pr~ .¡ 

tección de los trabajadores migrantes en los países y territorios" 

insuficientemente desarrollados (Recomendación 100, adoptada en 

la 38a. remúón de la Conferencia, 1955); normas y objetivos bási_ 

cos de la política social e igual.dad de trato de nacionales y extra_!! 

jeras en materia de seguridad social (Conve1úos 117 y 118 adopt~ 

dos en la 46a. reunlón do la Conferencia, 1962) y sobre las pre~ 

taciones en caso ele accidentes de trabajo y enfermedades profesi~ 

nales (Convenio 121 , adoptru.lo en la 48a. reunión de la Conferen J 

cía, 1964). 

De las referencias anteriores se han omi 
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.· tido los siguie11tes instrumentos: donve11i.ci97: rclati.vo a los tra 

bajad ores migrantes (revisado en 1949), y Recomcnda;ióú86 sobre 

los trabajadores migrantes (revisada enl949), ail1bó.Sq0Cúili~út:o§< 

adoptados por la Conferencia en la 32a. reunión q~e,s~,~el~bró 
en 1949; Convenio 143, sobre las migraciones en condiciones -

abusivas y la promoción de la igualdad de oporumidades y de tr~ 

to de los trabajadores migrantes, y Recomendación 151, sobre -

los trabajadores migrantes:t estos dos últimos instrumentos adoE_ 

tados por la Conferencia en la 60a. reunión efectuada en 1975. 

Los cuatro documentos anteriores están -

considerados por la propia O.I.T. como las disposiciones ele -

más importancia respecto a los trabajadores mi gr antes, por ta!!_ 

to ellos serán el principal objetivo para nuestro análisis. 

CONVENIO 97 1 relativo a los trabajadores migrantes (revisado -

en 1949).-

Este documento constiU:tye una revisión al 

Convenio 66, relativo al reclutamiento, colocación y condiciones 

de trabajo de los trabajadores migrantes, adoptado por la Conf~ 

rencia en 19392 durante su 25a. reunión, que fue el primer in~ 

trumento multilateral encaminado exclusivamente 1:rla protección 
\ 
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e.le aquellas personas que prestan sus servicios en luga1·9_s_tlistin ... 
• ----=~-~"=~~---~;:....': __ ~--':--'-~~..='-~-=~~-~=-==- -.--=- ---=ce=-==--=--------,---. ,--- --- --

tos n los de ~u origen :0r~~idei1ciri;~ 
·,,:- ,··_e" -

El Conv.enio 97 :está integrado por ~einti-

tres artículos y tres anexos. En su ~ontenido se establecen di~ 

posiciones que constituyen las obligaciones que tienen los Estados 

Miembros de la O. I~ T º que presentan movimientos migratorios -
i 

tanto de emigración como de inmigración. Estas obligaciones se 
i 

resumen en las siguientes: 

1~ Informar a la Oficina. Internacional -

del Trabajo y a cualquier Miembro de fa O.I.T. cuando lo solic.!_ 

ten, respecto de la política migratoria y las disposiciones leg~ 

les nacionales que se tengan establecidas respecto a la corrieE_ 

te migrato1ia de trabajadores y a sus condiciones de trabajo y 

de vicla2 asf como sobre los acuerdos generales o arreglos es~ 

ciales que se establezca con otro u otros Estados Miembros de -

la O. t T. 

2. Establecer y mantener un servicio grE!:, 

tuito apropiado que se encargue de prestar ayuda. a los trabajad~ 

res migrantcs y, especialmente de proporcionarles información -

exacta respecto de las posibilicladcs de emigrar. 
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contra la propugand a que, i:luefül_ú1C.lú~if .i{'i;ii:r_ór; re'spectcfdoJas .~ 
-_---==-'---=- -=i=-=--º-0 _ _:__~~,~-"-·<'.,-:·:-_ ;::_:_·_b¿~1i.~---,:,:~<·;.'.: \~,~?~', '-'::·_:i_4-§:~~·:::_:;~~~~-L~-=~=-----==--=

corrientes migratorias tanto de~é'ifügr~pi611.'c0111o.\fe~ fümig1:ación0 
_,_ . ;-_ ; - '··-: .. -_ -;: :-::;-¡ -~---

4º Ma11tener. servicios médicos apropi~ 

dos para los trabajadores migrantes y sus familias, dentro de los 

límites de su competencia. 
i 
,1 

1 50 Aplicar a los inmigrantes que se e~ 

cuentren legalmente en su territorio un trato igual al que se de a 

los nacionales, sin distinción de nacionalidad, raza, credo o sexo. 

6~ Colaborar con los demás Miembros de 

la O. I;T. en los servicios de empleo y otros relacionados con las 

migraciones. 

7 ~ Garantizar que las operaciones efe~ 

tuaclas por su servicio pCiblico del empleo sean gratuitas para los 

trabajadores migrantes. 

8~ Permitir a los trabajadores migrantcs 

que transfieran sus ganancias, parte de éstas o sus ahorros, hab..!_ 

da cuenta de los límites que fije la legislación nacional respecto a 

la cxportaci6n e importación e.le divisas. 

Además de los puntos anteriores el Conv~ 

• • 
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nfo97cn su Artículo 10 dispone la com~eni011da-de que fas Est'l,-_ 

dos Miembros celebren acuerdos para regular!n_?cu~stiones ele:

interés común que se presenten cuando sea consicler~le el núm~ 

ro de rnigrantes que van del territorio de un Estado Miembro al 

territorio de otro. No obstante que esi:a disposición también debía 

ser una obligación para los Estados Miembros de la O.I.T. en su 

redacción el a'rtículo no la. determina en forma categórica ya que 
1 
1 

dice "deberán1' y en los preceptos anteriores los textos indican: 

"Todo Miembro par a el cual se halle en vigor el presente Conv~ 

nio se obliga a ••• "1 adviértase que aquí se especifica la oblig~ 

ción. 

Otra cuestión de importancia en este cloc~ 

mento es el significado que el artículo 11 da respecto al término 

"trabajador migrante"a- considera como tal a toda persona que -

emigra ele un prus 'a otro para ocupar un empleo que no habrá de 

ejercer por su propia cuenta. Nótese la característica de que el 

trabajador deberf1 estar subordinado a un patrón o empleador ya 

que no podrá trabajar por su propia cuenta para poder ser cansí 

clerado como trabajador migrante. Este precepto incluye en la -

significación ele trabajador núgrante a cualquier persona norirn!:!_ 

mente admitida como ta.1 7 pero excluye a los trabajadores front~ 

• 
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rizos 2 a los artistas ya todilE.lIUs15ei~so1i{is queejcrzan una prQ_ 

fesión librc2 asf como a los trabajadores del mar. 

Los anexos I y Ir del Convenio 97 se refi.2_ 

ren a la práctica que deberá seguirse para el reclutamiento, col~ 

cación y condiciones de trabajo de los trabajadores mi gr antes -

tanto los contratados sin que se tengan establecidos acuerdos ~.: 

bernamentales, como los contratados por virtud de acuerdos que 

para tal efecto hayan celebrado los gobiernos. 

Se considera conveniente hacer notar que 

los artículos 7 del Anexo 1 y 12 del Anexo Il se refieren también 

a la obligación que tienen los Estados de celebrar acuerdos para 

regular las cuestiones de interés común respecto de los trabaj1!: 

dor~s migran tes, sin e1r bargo tampoco se establece como una _ :_ 

obligación categórica sino que se vuelve a utilizar el término -'."-

11debedm~" 

El Anexo IIl del Convenio que se analiza -

se refiere a la exención ele impuestos aduamles en la importaci6n 

de efectos personales ele los trabajadores migrantes y de sus faraj_ 

lías, asf como de las hcrranúcntns y equipo de trabajo de los P1! 

meros~ 

' 
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RECOMENDACION 86, sobre los trabajadores migrmtes (revisa 

da el 1949)~ 

Este documento constit11yc también una re' . -
visión a dos adoptados con anterioridad por la Conferencia, las -

Recomendaciones 61, sobre reclutamiento, colocación y condici~ 

nes ele trabajo ele los trabajadores migrantes, y la 623 sobre la -

colaboración Óntre los Estados en materia de reclutamiento, colo 
1 • -
1 • 

cación y condiciones de trabajo de los trabajadores migrantes~ 

La Recomendación 86, fue adoptada tan.2.: 

bien en la 32a~ reunión de la Conferencia que se celebró en 1949, . 

con el deseo de complementar el Convenio 97 que se ha analizado 

con anterioridad~ 

Esta Recomendación contiene VIII partes 

además de un anexo que establece un acuerdo tipo para regular -
' 

las migraciones temporales y permanentes de trabajadores,incl!:!_ 

yendo la núgración de refugiados y personas desplazadas. 

En las VIII partes que constiluyen la Reco . -
menclación 86 se establecen principalmente las garantías y benefi 

cios que deben gozar los trabajadores m.igrantes y sus familias -

al ser admitidos en el Estado receptor, sin embargo se debe ---
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consignar que norse ·ha.c_ecdistinción,~en,sL~estas~guré.i.ntbillLJm11::_ 
e· __ .~~~~;'.-:'. C,-:·~-,:~.~;!~- - :o-·<:__::_-.:. c-:-.:·,~'.'f,··,_ 

para los casos en que; ~os~ "tl'.'a!x1j ndo1·~s hafan~~ic1tFtp11ti~~tados -

por virL1.1d de un acuerdo ii1furg,~1J)erna1~1ental, o no, aunque es de 

suponerse que es el primer caso ya que en la parte VIII la l\ec~ 

rnendación dispone que "Los Miembros debedan completar el --

Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949, y -

los párrafos procecl entes ele la presente Recomendación, media~ 

te acuerdos bilaterales ••• " 

Además de reafirmar las obligaciones de 

los Estados Miembros de la O. I;T ~, contenidas en el' Convenio -

97, sobre los trabajadores migrantes, y de estable,~er detallad~ 

mente las garantías que deben gozar éstos y sus fo.milias 2 la -

Recomendación 86, en la parte·II contiene una dispooición que re 
. -

fleja la preocupación ele la O. I, T. porque los Estados que inte-

gran la comunidad internacional colaboren de tal manera que el 

beneficio que se obtenga sea para la colectividad. La disposición 

ele referencia tcxt11almente dice: 

"4~ 1) De una manera general, los -
Miembros dcl.Jerían tener por norma 
el desarrollo y uso ele todas las posi 
bilidades de empleo y deberían faciTI 
tar, a estos efectos, la distribuciór1 
inte.rnncionnJ de In mano de obra y, 
en particular, su movimiento desde 
los países en que haya excedente - -
hacia los países que tengan un <léfici t". 

o 
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PoL1º_g~e_s~;:_reffe1·c_aLAnexo•de~la-l\eeo-·-~··· 
- - -=-- =---=-=-----,-----,-_,;-'- ,-, ---;-,ro--:;¡---c:• -•. > . , .•· :· ~._> __ ; ¡ . •. ' .' . ' . -

- -- ·--
mencl ación 86 ya hemos clicho que ~~fobi'ece un módefode acuerdo 

tipo para las migraciones tanto temporales como permanentes de 

trabajadores. En sus 29 artículos contiene disposiciones sobre -

intercambio de información entre los ·Estados ele emigración e --

inmigración;¡ la acción que debe seguirse contra la propaganda -

que induce a hror2 las formalidades administrativas que deben 
1 . 
i 

seguirse relacionad as con la salida, viaje, entrada y establee.!. 

miento de los migrantes, la organización del reclutamiento, - -

introducción y establecimiento de los migrantes1 exámenes de -

selección, información, asistencia, ed.ucación y formación ele -

los migrantes, condiciones de transporte, gastos de viaje y man~ 

tención, transferencia de fondos, vigilancia ele las condiciones de 

vida: vivienda y de trabajo, solución ele conflictos, igualdad de -

trato, régimen ele s eguriclad social, contratos de trabajo, cambio 

de empleo y estabilidad en éste, expulsión del pafs receptor, viaje 

de regreso, pago ele impuestos, así como métodos de consulta y-

colaboración entre los Estados contratantes8 para cumplir las di~ 

posiciones del acuerdo que establezcan. 

Tanto el Convenio 97 como la Recomenda-

\ 
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ción 86 constit1t?en un adelanto en la regulación de las migraci2_ 

nes aunque cli lós dos c.locu mentas se refleja la influencia de -

protección no sólo a los trabajadores migrantes sino también a -

· los refugiados y desplazados, muy común si consideramos que en 

1949, acababa ele terminar la Seg,1111cla Guerra y había que prot~ 

ger no sólo a quienes prestaban sus servicios laborales fuera -

de sus lugares ele origen o residencia, sino también a aquéllos -

que por otras circunstancias habían tenido que emigrar a otras -

tierras. 

Muy loable sería que estos dos instrume!!. 

tos tuvieran verdadera aplicación entre los Estados Miembros de 

la O. I. T q sin embargo solamente 31 países han ratificado el 

Convenio. y 

En virtud de la reorganización de la Ofic_!. 

na Internacional ele 1 Trabajo, a partir de la 56a. reunión de la -

Conferencia (1971) se adoptaron por la propia Conferencia tres r~ 

soluciones en las que se plantea la necesidad de clar una atención 

más especializada a la cuestión ele los trabajadores migrantes, 

En la Resolución Ill~ adoptada en la 56a, -

reunión de la Con[ercncia se invita al Consejo de Administración -

t· 

y dato hasta el 17 ele octubre ele 1977, própordonado por ln Ofici: 
de Zona de la Organización Internacional clcl Trabajo en México, D.F. 

·• 
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de la Oficina Internacional del TrubajQ_fL9lJ<::l=con"carácte1"°Utgente ·· · 
' -----o_-=--=-===~~=.-=,-'-~-:;-===--=--·~-:::-_.-';.:_ :o,:~: 

considere la riecesiclad de revisarlos i11strl.i1ne1it:ü; existentes res 

pecto de los tJ.•abajadores migrantes, y a elaborar nuevos inst_1~ 

mentes a fin e.le adaptar sus disposiciones de manera tal que se f~ 

cilite y asegure su igualdad~ de hecho y de derecho, con los naciE · 

nales del país de acogida. 

La Resolución IV adoptada en la 57a reunión 

de la Conferencia presenta la cuestión en forma más directa ya ·· 

que invita al Consejo de Administración a incluir el tema en el -

orden del día de la próxima reuni6n de la Conferencia, precisando 

que sea de preferencia en la 59a reunión. 

Así, en la Resolución VII adoptada por la~ 

Conferencia en su 5 9a reunión~ que se celebró en 19741 la propia 

Conferencia "Dec:tcle inscribir en el orden del día de su próxima 

reunión ordinaria la cuestión "Trabajadores migrantes" para segu~ 

da discusión, con miras a la nc.lopción de un convenio o de una re 

e comenc.lación ". 

La P:dmera discusión sobre los trabajad~ 
1 

res migrantes t11vo lugar en la 59a reunión de la Confcrenciall su~ 

giendo de ahí la preparación de un informe al que se acompañó -

• 
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un proyecto. ele cc;inv eni0.:y2u11o~c]o;recóme11d11ció1{qu0-,:sci~enyiaron. _ 
. ,~:,. -

a los gobiernos éle los EstacÍoed"1foinl:>ros:cté}a o~T.rr.-,. conforme 

lo dispone el artículo 39 delReglamento ele fo Conferencia, a fin -

de que presentaran sus observaciones antes de la 60a reunión en 

la que se discutirían tales instrumentos con miras a su adopción. 

En la 60a reunión ele la Conferencia que -

se efectuó en 1975, se adoptaron el Convenio 143, sobre las mig1~ 

ciones en condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de -

oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes2 docume!!_ 

tos que analizaremos a continuación. 

CONVENIO 143, sobre las migraciones en condiciones abusivas y 

la promoción de la igualdad ele opornnúdades y de trato de los -

trabajadores migrantes. 

Este documento tiene como base un grupo 

de considerandos de los que se han seleccionado como más impoE_ 

tantes los siguientes: 

-La necesidad de evitar los aumentas de -

los movimientos migratorios que sean excesivosi incontrolados 

o no asistidos~ por las consecuencias negativas que acarrean en 

el plano social y humano. 

.. 
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MCon el fin de vencer el subdcsmrollo y " 
==-=-co~--o--=__;~--__:,_~==-~~ 

el desempleo estrucLural~rctófüco~Ios gobiérnos.dp~nu n1er.osos 

países insisten cada vez más en la conveniencia d~:g;~ffü{ctl~J.;,el; .· ... 
desplazamiento de capitales y de tecnologías más bien q{fe-~l'cl~ 

los trabajadores, en función de las necesidades y soliciluclescle 

esos países en el interés recfproco ele los paf ses de emigración · 

y de los paíscis de empleo. 
¡' 

,.:.La emigración ele los trabajadores,, m~ 

tivada por las condiciones del mercado del empleo debería rea3l_ 

zarse bajo la responsabilidad ele los organismos oficiales del "-

empleo y con arreglo a los acuerdos bilaterales o multilaterales 

pertinentes y, en particular a los que permitan la libre d. rcul~ 

ción de los trabajadores. 

-Dada la existencia de tráficos ilícitos o -

clandestinos de mano ele obra, scrfan oportunas nuevas normas~ 

pecialmcnte dirigidas contra estos abusos. 

-Serían deseables nuevas normas que -~ 

comprendan también aspectos relativos a la seguridad social y " 

promoción ele la igualdad de oportunidades y de trato ele los trab.'.!:, 

jadores migrantcs, así como en lo que se ~·efiere a cuestiones " 

• 
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reglHmentaclas por lalegislaciów"o9uc"d(:!penc.lcl1CO-dóTiis~iiUi:cfrl<.ti!-

cles administrativas¡ para garantizadeslm trato pói~ Jo jnenos -

igual al ele los nacionales. 

Los veinticuatro artículosque contiel1e -

el Convenio lt13 están agrupados en tres partes: las clos primeras 

se refieren al tema del instrumento, o sean las migraciones en -

condiciones abusivas y la igualdad de oporLuniclades y ele trato a 

los trabajadores migrantes y la tercera está dedicada a cuesti~ 

nes de procedimientoº 

En la primera parte se establece que los 

Estados Miembros pan; los que esté en vigor el Convenio:deberán: 

l. Tratar de determinar sistemáticamen 

te si en su territorio se encuentran trabajadores migrantes ---:

empleados ilegalmente y si existen movimientos migratorios con 

fines ele empleo provenientes o con destino a su terr.ito1io, o en -

tránsito por éste, en los cuales los núgrantes se vean sometidos a 

condiciones que infrinjan los instrumentos internacionales o acueE_ 

clos multilaterales o bilaterales pcrtinentcsp la. legislación nacional. 

2. Adoptar todas las medidas necesarias 

y convenientes para suprimir las migraciones clandestinas con f.!.. 

nes de empleo y el empleo ilegal de migrm'.tcs • 

• 
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-~o3~~1\tlor5fiir, eúel ámbito ele .su lcgi.slnci6n 

nacional, las mécliclas necesarias y convenientes para luchar en -

contra ele los organizadores de movimientos ilegales o clandest:!_ 

· nos ele trabajadores migrantes, ya sea que procedan de su terri~ 

torio, se dirijan a él o transiten por el mismo; así como contra-

quienes empleen a trabajadores que hayan inmigrado en esas co~ 

diciones. 

\ 
4. Establecer contactos e intercambios -

sistemáticos de información con los demás Estados mediante la -

adopción de medidas tanto a nivel nacional como inter·nacional. 

S. Adoptar 1 a nivel nacional2 disposici'2.:_ 

nes legales para evitar el empleo ilegal de trabajadores migrantes 

y aplicar sanciones ya. sea administrativas, civiles o hasta pena-. -

6. Formular y aplicar una política naci~ 

nal destinada a promover y garantizar la igualdad de oportunicl~ 

des y de trato para quienes se encuentren legalmente en su terrJ:. 

torio en calidad ele trabajadores migrantes o como miembros ele 

su f ami.lia. 

Es importante destacar que no obstante-

• 
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sostenerque"Todo Miembro para el cual se halle en vigor este -
- - -- ---'----~_,--_':_--=-·--=-'==-=--=h_;--"=o'::__:__ ~--'"'="--""--~·-~== -------- . 

Convenio se compromete a respetar los dere~l~~s~f~~~l~~;~eiitAf§.S;~= 

ele todos los trabajadores migrantes"(ArtículolO), .· ene1{2011vÓ11io 

143 ya se clistinglte a los trabajadores legalmente iht11igi·aclos de -

aquellos que lo hicieron en condiciones ilegales. 

i 
El instrumento en cuesti6n, por lo que se 

refi~re a éstJs (tltimos trabajadores migrantes, no contiene di~ 

posición alguna relacionada con el respeto a los derechos fund~ 

mentales que tienen como personas, ni a los derechos laborales 

por ellos adquiridos al desempeñar un trabajo remunerado, ya -

que el hecho de haber violado una ley migratoria no les excluye -

ni de unos ni de otros derechos. 

No obstante lo anterior el Convenio 143 -

viene a represenrnr un adelanto respecto a la cuesti6n de los tr~ 

bajadores migrantcs ya que enfoca soluciones a la fase negativa 

del problema, como son las migraciones abusivas y el tráfico -

ilfcito y clandestino de mano de obra migratoria, ya prevé disp2_ 

siciones para que sean castigados quienes comercian con seres 

humanos en esta forma disfrazada de esclavitudJ tanto para qui~ 

nes organizan las migraciones como para quienes utilizan esa -

• 
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mano de obrnz ya que en ningl'm momento les dan la misma cons2:_ 

deración que a los contrntaclos· porla~vra legaÚ:yn1{i'cl)c51i16hts a ~ 

sus nacionales no obstante que en la ~15~~6~tJ:'ci~~liétcd~os~:v:al1;'a 
•.. ·· \·,·•.:?:/'J/•'.f;;);~~;·ii·;('J:~~~\-~,;~'í;';j'i~(é'.'.~)·•.··~·····\ •.•. 

desempeñar las labores más du1~E\s \'l~.<:l~.l~~.]~1,fiS.ifü~E.fl~~m§si:5tecp1ri. · 
. i ; .; . . . ·,\:,-.e:,,:/<"''·~··' -~.-:.' ,·, ~·- • 

- '. ·-.-'.:,:-,,_,. \,:/.~>: " ,,-;," 
_,;- .! ·-.· -~- ,-- ·-: ~ '"• 

RECOMENDACION 151, sobre.los trahajacloresmigrarite~. 

En las tres partes en que está dividida e~ 

ta Recomendación, se proponen medidas para conceder igualdad 

de oportunidades y de trato a los trabajadores migrantes y a los 
1 

miembros de su familia legalmente admitidos en el país de acog!_ 

da~ Se propone también la conveniencia de que todo Miembro de 

la O. I~ T. elabore y ponga en práctica una política socia11 adecu~ 

da a las condiciones y prácticas nacionales, para que los trabaj~ 

dores migrantes y sus familias puedan beneficiarse con las vent~ 

j as que se concedan, en ig1ialdad ele condiciones a los nacionales 

del país receptor. Asimismo se determinan medidas para el e1!2_ 

pleo y residencia ele los trabajadores núgrantes. 

Respecto a la política social cuyo establ~ 

cimiento propone la Recomendación que se analiza, considera que 

debiera fundarse en un examen ele las condiciones tanto de los --

países ele acogida como las preLlominantes en los de origen ele los 

•. • 
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reunión de familias~ para lo que se .recó111iericiaquejos gobiernos 

de los países tanto de empleo como el~ sJ·11~~1i~tro . adopten tocias 

las medidas posibles, inc.luyenclo éstas en su legislación interna 

y en los acuerdos bilaterales o multilaterales que tengan celebr~ 

dos con otros Estados; la protección ele la salud de los trabaj~ 

dores rnigrantes y los beneficios de las actividades de los serví 

cios sociales en ig11 aldad con los nacionales del país receptor. 

Con relación al empleo y residencia de -.' 

los trabajadores migrantes, según la Recomendación 151 se deben 

reconocer al trabajador migrante una serie de derechos relacion~ 

dos con su empleo en el país receptor. En esta parte de la Reco . -
mendación no se distingue en forma determinante entre los trab~j~ 

dores que hayan inmigrado legal o ilegalmente, sin embargo el ªE. 

tículo 30 del instrumento dice: " ••• cuando un trabajador migrante 

haya sido admitido regularmente en el territorio de un Miembro ••• ~1 

y el artículo 34 dispone que todo trabajador migrante deberá tener 

determinados dercc hos en el país ele empleo independientemente 

que su estancia en el país haya legal o no. Estos derechos son -

de carácter laboral para cuanclo el trabajador se mm·che del país -

• 
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de empleo: salarios penclicntcs de pago, indemnización p01: t:e1:m_!.c~~c~ _o

nación de cont1·ato, prestaciones por accidentes ele trabajo o enfeE_ 

medad profesional y otros, 

Se considera conveniente destacar que no 

obstante que el Convenio 143 seña.la que la adnúsión de los trab~ 

jadores rnigrantes debe ser legal para el reconocimiento de sus -

derechos como trabajadores así como para el establecimiento ele 

obligaciones pura los Estados2 en la Recomendación 151 se habla 

en general de los trabajadores migrantes e incluso en el artículo 

8~ 3) se reconúend a que aunque la süuación de los trabaj ado_res m_!. 

grantes no sea regular o no hayan podido regularizar.la deberían 

disfrutar de la igualdad de trato en lo que se refiere a los derechos 

derivados de su empleo o empleos anteriores respecto a la rem!:!.. 

neraci6n, la scgu,ridad social, la sindicalización y el ejercicio de 

sus derechos sindicales, 

Aquí ya se estft aplicando la tesis de que -

por infringir una disposición o ley migratoria a ninguna persona

se le excluye clel ejerci.cio de los derechos laborales que huya ad 

quirido al desempeñar un trabajo honesto y menos de los derechos 

fundamentales que tiene como ser humano. 

·. . 
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El <mñJ.isis que se hn hecho de los· lntrü'.;.. 
··- ·- '·,-. ' 

mentas 'internaciona1es que ha preparado yadÓh~acloJa..6.J~T. úps 
.• , ·:· _ ,.·;.,.o'-_,. ., <e" ,.,_ •. e~~,:> "« ·' . , • ' -

, .--·"··-···-··' .. -,-, 

lleva a poder decir que a través de esteÓr~ai~~·;f;6'.;~~1~cii~~znclo 
la comunidad intern aciana! ha expresado sus c:n~icler~~~o~e~re~ ·• 
pecto a1 problema de las .migraciones de mano ele obra, se ha --

preocupado por recomendar distintas soluciones como el establ~ 

cimiento de aa.i erdos entre los Estados que se ven afectados por 
} 

esta cuestión~ proteger a los trabajadores migrantes concediéE_ 

dales igualdad de oporL11niclades y ele trato con los nacionales del 

país ele acogida, y establecer empleos en los países ele menor -

desarrollo sobre todo económico a fin c~e equilibrar las condici9_, 

nes entre los Estados de mayor y menor riquezaº 

Igualmente importante es el trato que se 

da a 1 a cuestión ele las migraciones en condiciones abusivas y 

las recomendacionc s que se presentan para quienes cometen el -

incalificable delito de traficar con sus semejantes aprovechando 

su necesidad por conseg1lir mejores o en ocasiones los elementa 

les medios ele subsistencia. 

Pero no obstante los aspectos positivos -

que se han anotado en los párrafos mteriores respecto a los in~ 
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tru mcntos de la O.I.T. en la nplicncí6n de su polftica se pres e~ 

tan cuestiones criticables corno el hecho ele que ella esté dirigl:_ 

da a determinadas regiones del mundo, excluyendo otras en las -

que se presenta el problema de las migraciones con consecuencias 

tanto o más espinosas, como por ejemplo las migraciones en el 

Sur de Asia y la corriente migratoria que afecta la frontera de -

México con los Estados U1údos de América. 'Este último caso --
1 
1 

principalmente será. analizado con más detalle en el capítulo 

correspondiente de este trabajo~ 

Otra cuestión que se considera importaE_ 

te hacer notar como resultado del análisis a los principales in~ 

tmmentos e.le la O. l. T. respecto a las migraciones de mano ele -

obra es que por lo general se refieren a las núgraciones contra 

ladas, siendo muy pobre el tratamiento dado al aspecto negativo 

que es el trófico ilícito al que se dedican mas recomendaciones 

que convenios y ya hemos visto como aquellas no tienen la fuerza 

obligatoria para los Estados que ti.enen los convenios. 

Así pués, aunque la Organización Intcrn~ 

cional del Trabajo está basada en los derechos fundamentales de 

los seres )mmanos y en los principios ele justicia social, -
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. desg1·aci ad amente ~.se .. nota una=cierta. injustlcia al= e}1Íocnr=lr1Ksc¡:~· ·~ 
- _-··-o-, - ,-_ -"-.'_,~~:~~?.~~~~ :>i-_·,. 

luciones del problema ·cte las núgradones ele mul16cl~f6Bra)tc.le 
. ,,; .. ,.-·_,-.,·.,, .. ,, .. ·-····-; .··--

terminadas regiones y países del mundo y aunque·~~~~c.tiL~lcL~e 
comprende ya que en algunos casos afecta, por estar involucr~ 

dos países poderosos como en el de la corriente migratoria Méxi 

ca-Estados Unidos de América en que uno de los afectados en -

una de las potencias mundiales, sin embargo no se justifica po~ 

que se debfa actuar con sentido equitativo y no haciéndose ciego 

cuando se trata de juzgar situaciones en las que los interesados. 

sean países ele desigual poder. 

Confiamos en que en un tiempo no 'muy le . -
jane la actiLud ele la O.I.T. sea más severa en cuanto a la aplic~ 

ción de sus disposiciones para que efectivamente haya en el rnu!l. 

do justicia social y si no todos los países sean ricos cuando m~ 

nos la riqueza esté mejor repartida y todos los hombres tengan 

un trabajo decoroso que les permita vivir cómodamente en sus -

lugares ele origen sin que tengan que emigrar en busca no sólo -

de mejores condiciones de vida2 sino, como ya se ha dicho2 en -

muchos casos ele los medios indispensables para subsistir. 
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e ACP~r T u L o . m 

LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 
ANTE LA CUESTION DE LAS MIGRACIONES DE 

MANO DE OBRA, 

La Organización de las Naciones Unidas - -

como la más alta autoridad internacional que es no ha dejado de 

considerar el problema de las migraciones de mano de obra como 

uno de los asuntos importantes a tratar tanto en las reuniones de 

la Asamblea General como en las del Consejo Económico y Social, 

ello no obstante que el organismo especializado en materia laboral: 

la Organización Internacional del Trabajo, tiene encomendada la--

atención de este asunto, como ya vimos en el capítulo anterior de 

este trabajo, 

A efecto ele situar debidamente los instrumen 

tos internacionales emanados de la O. N.U., respecto de las mi-
. -

graciones ele mano de obra, se considera conveniente hacer una 

breve referencia de antecedentes, principios y finalidades de ---

este organismo asr como señalar los órganos que lo constituyen,-

desglosando las funciones de los principales para los fines del t!:_ 

ma que se estudia, 

A) La Organización ele las Naciones Unidas (O. N.U.) 

Este organismo internacional tiene su antecedente 
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en la Sociedad de las Naciones que a pesar de su discutido frac~ 

so demostró la necesidad que existe en la comunidad internacionaL . 

. de que entre los Estados haya una organización de carácter univeE_ 

sal, por ello, a pesar de la situación que prevalecía en virtud de -

la guerra no se abandonó la idea de crear un organismo con mej2_ 

res y más convenientes características que la extinta Sociedad -

de las Naciones. 

Así, después de más de tres años de firm~ 

da la Declaración de las Naciones Unidas (l~ de enero de 1942), 

en la ciudad de San Francisco se reunió la Conferencia de las Na 

cienes Unidas sobre Organización Internacional y al terminar -

ésta; el 26 de junio de 1945~se firmó la Carta de las Naciones U1!!_ 

das, que entró en vigor el 24 de octubre del mismo año, en viE_ 

tud de la cual se establece· la Organización de las Naciones U~ 

das, 

Con este "nuevo" organismo se pretendía -

superar la desaparecida Sociedad de las Naciones y aunque en -

parte se logró rnl finaliclatj, sin embargo la similitud entre am

bas organizaciones es inevitable. Los principales propósitos en 

las dos son los mismos: promover la cooperación internacional 



75 

y lograr la paz y la seguridad internacionales. También en sus -

objetivos existe una identidad básica as! como una forzosa sim! 

litud de plan y de estructuración. Los contrastes entre una y -

otra vienen a ser determinados más bien por las condiciones -

políti.cas en que cada una se originó,. pero en lo esencial no hay 

diferencia. 

La Organización de las Naciones Unidas se 

establece por virtud de la Carta de las Naciones Unidas que es -

su estatuto. En el preámbulo y en el Artículo 1 del referido in~ 

trumento están contenidos los propósitos de la organización, de -

los que 2, para los fines de este trabajo se ha considerado conve_:_ 

niente destacar los siguientes: 

-Reafirmar la fe en los derechos fundamen 

tales del hombre,, en la dign.idacl ele la persona humana1 en la -

igualdad ele derechos de hombres y mujeres y de las naciones gra_!! 

des y pequeñas. 

-Promover el progreso social y elevar el -

nivel de vida dentro de un amplio concepto de la lirertad, 

.. practicar la tolerancia y convivir en paz -

como buenos vecinos. 

-Mantener la paz y la seguridad internacio 

• 
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na! para promover el progreso económico y social ele todos los -

pueblos. 

..Fomentar entre las naciones relaciones de 

amistad basadas en el respeto al principio de la igualdad ele der~ 

chos y al de la libre determinación de los pueblos. 

-Realizar la cooperación internacional en -

la solución de problemas internacionales de carácter económico, 

social, cultural o humanitario y en el desarrollo y estímulo del 

respeto a los derechos hu manos y a las libertades fundamentales 

de todos, sin hacer distinción de raza, sexo, idioma. o religión. 

-Servir ele centro que armonice los esfueE_ 

zos de las naciones por alcanzar propósitos comunes. 

Para la realización de los propósitos cont~ 

nidos en el preámbulo y en el Artículo 1 de la Carta, el propio -

instmmento establece en el Artículo 2 los principios siguientes -

en virtud ele los cuales procederán tanto la Organización como sus 

Miembros: 

" l. La Organización está basada en el principio 
de la igualdad soberana ele todos sus Miembros. 

2. Los Miembros ele la Organización a fin ele 
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a su condición de tales, cumplirán de buena fe las 
obligaciones contraídas por ellos de conformidad -
con esta Carta. 

3. Los Miembros ele la Organización arreglarán 
sus controversias internacionales por medios pací 
fices ele tal manera que no se pongan en peligro nr
la paz y la seguridad internacionales ni la justicia. 

4. Los Miembros de la Organización, en sus -
relaciones internacionales, se abstendrán de recu -
rrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la
integridad tertitorial o la independencia política -
de cualquier Estado, o en cualquier otra forma -
incompatible con los Propósitos de las Naciones -
Unidas. 

S. Los Miembros de la Organización presta 
rán a ésta toda clase de ayuda en cualquier acción 
que ejerza de conformidad con esta Carta, y se -
abstendrán de ciar ayuda a Estado alguno contra el 
cual la Organización estuviere ejerciendo acción 
preventiva o coercitiva. 

6. La Organización hará que los Estados que 
no son Miembros de las Naciones Unidas se con
duzcan de acuerdo con estos Principios en la me
dida que sea necesaria para mantener la paz y la 
seguridad internacionales. 

7. Ninguna disposición de esta Carta autori 
zará a las Naciones Unidas a intervenir en los:
asuntos que son esencialmente de la jurisdicción 
interna de los Estados, ni obligará a los Miem
bros a someter dichos asuntos a proceclimieritüs 
de arreglo. conforme a la presente Carta; pero -
este principio no se opone a la aplicación ele las 
medidas coercitivas prescritas en el Capítulo VII." 

Por lo que se refiere a los Miembros ele la 
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O. N. U. el Artículo 3 establece que son Miembros originarios -

los Estados que habiendo participado en la Conferencia de San --

Francisco o que habiendo firmado previamente la Declaración de 

las Naciones Unidas de l~ de enero de 1942~ suscriban y ratifiquen 

la Carta de las Naciones Unidas, sin embargo el Artículo 4 conc~ 

de la posibilidad a otros Estados de ser Miembros de las Naciones 

Unidas siempre que: 

a) Sean amantes de la paz; 

b) Acepten las obligaciones consignadas en la Carta, y 

c) A juicio de la Organización estén capacitados para 
cumplir tales obligaciones. 

Para su funcionamiento las Naciones Unidas 

está dividida en diversos órganos como lo establece el Artículo 7 

de la Carta. Los principales son: 

l. Una Asamblea General 

2. Un Consejo de Seguridad 

3. Un Consejo Económico y Social 

4. Un Consejo ele Administración Piduciaria 

5. Una Corte Internacional ele Justicia 

6. Una Secretarfa General 

Para los fines de este traba.jo interesa c~ 
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nocer con más detalle la Asamblea General y el Consejo EconómJ. 

co y Social ya que de ellos han emanado las resoluciones sobre la 

cuestión de las migraciones de mano de obra. 

La Asamblea General. -

La integran representantes de todos los 

Estados Miembros de la O. N. U., en un plan de igualdad y tenieg 

do cada uno derecho a un voto. Se reune una vez por año en sesión 

ordinaria y cada vez que las circunstancias lo exijan en sesiones 

extraordinarias. En sus sesiones fur.ciona con seis comisiones ..: 

principales: 

l. Comisión de Asuntos Políticos 

2. Comisión de Asuntos Económicos y Financieros 

3. Comisión de Asuntos Sociales, Hu¡nan itarios y 
Culturales. 

4. Comisión de Asuntos de Administración Fidu 
ciaria y Territorios Autónomos. 

S. Comisión de Asuntos Presupuestales y Financi~ 
ros. 

6. Comisión ele Asuntos Jurídicos. 

Adem~s de una Comisión Política ad hoc ---
y algunos otros comités especializados. 

• 
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En cum to a las funciones ele la Asamblea -

General y los poderes que este órgano tiene, están establecidos -

princi.palmente, aunque de manera un tanto general pero bastante 

amplia, en el Artículo 10 de la Carta y la propia Asamblea ha 

ido aumentando su campo ele acción, sin embargo, sus facultades 

legales sólo son de recomendación sin que las resoluciones que -

adopte tengan carficter obligatorio para los Estados porque car~ 

ce de autoridad sobre ellos. Su función más importante es la -

de un foro público que forma y orienta la opinión universal. 

Dentro de la O~ N. U. la Asamblea Gene 

ral ejerce una función de supervisi6n sobre otros órganos --

como el Consejo Económico y Social, el Consejo de Administr~ 

ción Fiduciaria, la Corte Internacional de Justicia, la.Secretaría 

General y otros con los que está directamente relacionada. En -

esa función puede considerar cualquier asunto o conflicto que te!!_ 

ga relevancia internacional. 

El Artrculo 13 de la Carta da a la Asamblea 

General la Importante tarea de fomentar la cooperación intern_E. 

cional en materias ele carácter económico, social, cultural, -

educativo y sanitario, así como ele ayudar a que sean efectivos los 

derechos hu rúan os. 

• o 
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De alú que en algunas sesiones de la Asa~ 

blea General se haya tratado la cuestión de las migraciones de -

mano de obra que como se ha di.cho en capítulos anteriores es un 

problema de carácter económico y social que afecta tanto a los 

países desarrollados como a los subdesarrollados o en vías de -

desarrollo. 

El Consejo Económico y Social. - (ECOSOC). 

Este órgano es de importante consideración 

debido a que las cuestiones económicas y sociales en las relacio 

nes internacionales son hoy en día de relevante trascendencia. 

La O. N. U. no podría realizar uno de sus principales objetivos: 

mantener la paz, si buena parte de sus esfuerzos no los destina 

a tratar de solucionar los problemas económicos y sociales que 

amenazan gravemente la paz entre los Estados. 

El Capítulo X de la Carta está dedicado al -

Consejo Económico y Social que se integra por cincuenta y cuatro 

Miembros de la O. N~ U~ y funciona con un considerable número -

de organismos subsidiarios, algunos de mayor o menor trasceE_ 

ciencia siendo los principales los nueve siguientes, cada uno de -

los cuales tiene a su cargo tareas de mucha importancia: 

1~ - Comisión de Estadística 
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2. - Comisión de Población 

3. - Comisión de Desarrollo Social 

4. - Comisión de Derechos Humanos 

S. - Comisión de Estupefacientes 

6. - Comité Permanente de Desarrollo Industrial 

7 ~ - Comité de Vivienda, de Construcción y ele 
Planeación. 

8. - Comité Consultivo para la Aplicación de la 
Ciencia y la Tecnología al Desarrollo. 

9. - Comité de Planeación para el Desarrollo 

También el Consejo ha creado cuatro Com.!_ 

si.enes Económicas Regionales: 

l~ Comisión Económica para la América Latina(CEPAL 

2. Comisión Económica para Europa (ECE) 

3~ Comisión Económica para Asia y el 
Lejano Oriente (ECAFE) 

4. Comisión Económica para Africa (ECA) 

Las funciones del ECOSOC aunque no se p~ 

sentan armoniosamente especificadas en la Carta, sino que se e12.:. 

cuentran en diversos preceptos ele 1 a misma, son de suma impoE. 

tancia y puede decirse que en la realidad el Consejo Económico y 

Social ha excedido .los línútes que se le deternúnaron en el - - -
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estatuto de la Oe N. U. A pesar de que en ocasiones aparece -

duplicando funciones ele la Asamblea y de otros organismos, ello 

se debe al amplio texto de la Carta y a lo difuso de las clisposici.s! 

nes aplicables, que hicieron rebasar el marco propuesto para -

este órgano. 

La creciente importancia del Consejo Ec~ 

nómico y Social se debe a que es más compacto y propicio que 

la Asamblea General para acometer tareas de contenido técnico 

ya que posee las ventajas de un cuerpo técn:i.co más o menos -

homogéneo, sin embargo, da la impresión de que aquel aún no 

ha encontrado su verdadero lugar respecto de ésta. 

No obstante las anteriores consideraciones 

el ECOSOC desempeña un ~mportante papel de centralización y -

de animación; formula estudios; prepara proyectos ele convenci~ 

nes; convoca conferencias especializadas en busca ele solución a 

problemas internacionales sociales, económicos y de índole afín; 

hace recomendaciones a lu Asamblea General y a otros órganos 

de la O. N. U. acerca de problemas de su propia incumbencia; -

coordina y controla los "organismos especializados" y las "orgE-_ 

nizaciones no gubernamentales"; desempeña servicios a solici 

• 
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tud de los Miembros y de los organismos especializados,. y juega 

un importan te papel en el desarrollo de la asistencia técnica 

·entre los parses Miembros de la O. N. u .. 

El carácter económico y social que tiene 

el ECOSOC le da las atribuciones correspondientes para atender 

en sus sesiones de trabajo los aspectos del problema de las mi

graciones de mano de obra. En esa virtud después de tratar el 

asunto ha adoptado resoluciones en esta materia. 

Los instrumentos que la O. N. U. ha -

adoptado respecto de las migraciones de mano de obra, tanto -

en la Asamblea General como en el Consejo Económico y Social 

son documentos del más alto nivel internacional en los que están 

contenidos los puntos de vista de la comunidad mundial con rel~ 

ciOn al tema. Por la importancia que tienen en ese aspecto ense 

guida analizaremos cada uno de esos documentos. 

B) Resoluciones de la O,N.U. respecto a las migraciones de -
mano de obra, 

Ya hemos dicho que la Organización de 

las Naciones Unidas a través de la Asamblea General y del Cons~ 

jo Económico y Social atiende la cuestión de las migraciones --
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de niano de obra; la primera-por~-mandato 1expreso de laCarta-:_:-·--~- _ 

de las Naciones Unidas, tiene encomendad~sp entre otras, las t~ 

reas ele fomentar la cooperación internacional en materias de c~ 

rácter económico, social y cultural, educativo y sanitario,. asr 

como ayudar a que sean efectivos los derechos humanos; y por su 

parte, el Consejo Económico y Social com10 su nombre lo indica-

tiene a su cargo el desempeño de funciones en asuntos económicos 

y sociales que afecten a los Estados que forman parte de las Ni!, 

ciones Unidas. 

Por ello, tanto la Asamblea General, como órgano 

formador y orientador de la opinión universal, como el ECOSOC,. 

en su carácter de órgano técnico de la O. N. U., tienen comp.!:: 

tencia para atender lo relativo a las migra:ciones de mano de - -
. . 

obra ya que es un problema de carácter económico y social que 

requiere de la cooperación ele los Estados para solucionarlo. 

La Asamblea Ge1meral> a través de la -

Tercera Comisión: de Asuntos Sociales.ii Humanitarios y Cultur~ 

les y el Consejo Económico y Social por conducto ele las Comisio 

nes de Desarrollo Social y de Derechos Humanos, además de e~ 

tudiar el problema de las migraciones de mano ele obra, en alg~ 
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nas sesiones de trabajo 0 sobre todo a partir de 19723 han pro--
. -

puesto recomendaciones contenidas en distintas resoluciones3 -

con miras a que en particular los Esta.dos afectados y en gen~ 

ral la comunidad internacional adopten las medidas conducentes 

para evitar que la cuestión tome giros que la lleven a constituir 

un problema mayor que el que ya representa. 

Las resoluciones de la O. N. U. en esta materia 

podemos dividirlas en dos grupos: a) las destinadas a hacer ---

frente a los problemas del tráfico ilrcito y clandestino, y b) las 

que se refieren a los trabajadores migratorios en general. 

Motivado por las severas denuncias que r~ 

pre sen tant es africanos presentaron en el 530 p erfodo de sesi~ 

nes del ECOSOC respecto de algunos inciden tes relativos al ---

transporte ilegal de traba]aclores procedentes de algunos pafses 

africanos, y a su explotación en algunos pafses europeos, en --

condiciones parecidas a la esclavitud, el ECOSOC tomó cartas 

en el asunto con gran interés y en ese mismo perfodo de sesio 

nes adoptó 111 primera ele varias resoluciones acerco ele la cue¿; 

ti6n ele los trabajadores migratorios. 

Siguiendo un orden cronológico segCm han -

sido adoptadas por la Asamblea General o por el Consejo - - -
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Económico y Social» en seguida analizaremos cada un-1:cde-1as-~res2~--

luciones en la materia de este trabajo. 

RESOLUCION 1706 (Llll) Explotación de la mano de obra por me

dio del tráfico ilícito y clandestino. 

Hemos dicho con anterioridad que esta 

resolución se derivó de las denuncias presentadas por representa.!!, 

tes africanos respecto al transporte ilegal de trabajadores afric~ 

nos y su explotación en algunos países ele Europa, por tal virtud -

se justifica que en la parte dispositiva se dedique la arene ión a - -

"algunos parses europeos" y "de algunos países africanos" sin con 

siderar otras partes del mundo en las que se presenta la cuestión 

ele las migraciones laborales y principalmente el problema del tr~ 

fico ilfcito y clandestino de. trabajadores, en igual o mayor escala. 

En esta Resolución el ECOSOC condena 

la explotación y el aprovechamiento abusivo de la mano de obra mJ. 

gratoria asf como el tráfico ilfc ito y clandestino de los trabajad9_ 

res migrantes. Las recomendaciones que se formulan están enf9_ 

cadas a combatir las prácticas delictivas ele tráfico ilícito y cla~ 

destino ele trabajadores migratorios y a los traficantes de mano -

de obra que son quienes practican esas actividades. 
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Entre las i·ecomendaciones que en esta -

Resolución se hace a los Estados cabe destacar: 

l. Que adopten las medidas necesarias o 

intensifiquen sus esfuerzos para que los responsables de pra_s 

ticar el tráfico ilícito y clandestino de traft:Jajadores migrat2::_ 

ríos sean aprehendidos y juzgados; y 

2. Que tomen las medidas necesarias, i!!_ 

cluyendo la promulgación ele nuevas leyes si fuera preciso, p~ 

ra combatir e impedir dichas prácticas. 

No obstante lo positivo de las disposicio-

nes contenidas en la Resolución que se analiza, se considera -

que éstas deberían enfocarse más a la cooperación internaci9_ 

nal y no sólo adoptando medidas internasj que si bien son n~ 

cesarías,, no es posible aplicarlas con todo su rigor si se fo-

menta la actividad delictiva en otros Estados. Además de que 

los países interesados tomen medidas internas debería haber-

más cooperación con los otros a quienes afecta el problema,-

para atacarlo. 

RESOLUCION 2920 (XXVII) Explotación de la mano de obra por 

medio del tráfico ilfcito v clandestino, 

Esta Resolución de la Asamblea General-
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es reflejo ele la Resolución 1706 del ECOSOC por lo que tantiién 

está dedicada al aspecto ele explotación a los trabajadores migr~ 

torios agregando los tratos discriminatorios de que son vfctimas 

estos trabajadores en los territorios a donde emigran en busca -

de trabajo. 

Aquf también se muestra cierto regionaliE_ 

mo al tratar el problema, justificado si se considera que es r~ 

fleje de la Resolución 1706 del ECOSOC, sin embargo ya se -

mencionan» aunque de manera general "otros continentes". El 

párrafo quinto de la parte exspositiva de la Resolución dice te!f 

tualmen te: 

"Hondamente preocupada por la discr.!. 

minación de hec:ho de que son vfcti mas los trabaj~ 

dores extranjeros en ciertos países de Europa y de 

otros continentes ••• " 

En la parte resolutiva de este instrumento 

destacan tres aspectos contenidos en la primera recomendación. 

Se piden los países que están involucrados en la cuestión de -

las migraciones y principalmente aquellos que reciben en sus

territorios a trabajadores migratorios: 
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l. - Que adopten medidas para poner -

fin a los tratos discriminatorios a los trabajadores migrantes. 

2. - Que velen por la aplicación de --

tales medidas. 

3. - Que aseguren el mejoramiento -

de los mecanismos para recibir a los trabajadores migratorios. 

Casi en igual forma que en la Resol~ 

ci6n 1706 del ECOSOC las medidas que se proponen son de ---

carácter in terno,. en ningún momento se menciona la cooperación 

internacional de los Estados interesados o involucrados en el-

problema. 

RESOLUCION 17 49 (XIV) Trabajadores migratorios. 

Esta Resolución del ECOSOC, adoptada 

el 16 de mayo de 1973 en su 540 perfodo de sesiones es más -

amplia que las dos anteriores y esto es lógico ya que como resul 

tado de las migraciones de trabajadores en forma generalt se r~ 

conoce que esta cuestión ha adquirido en todo el mundo propo.!:, 

ciones que influyen en la situación social y económica asr como 

en las relaciones entre los países por lo que se requiere de la 

especial atención de las Naciones Unidas; que en general los m~ 
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vimientos migratorios se deben a las diferencias en los niveles 

de desarrollo y al progreso insatisfactorio11 a pesar de los e~ 

fuerzos nacionales e internacionales para reducir la desigualdad 

que existe entre los pafses desarrollados de los no desarroll~ 

dos y que el aumento de la migración de trabajadores origina -
.¡ 

grandes problemas tanto a los países de emigración como a los 

de in migración. 

Los puntos más importantes de la parte r~ 

solutiva de este instrumento son los siguientes: 

l. - Es necesario que las Naciones .Unidas 

consideren la situación de los trabajadores migrantes teniendo-

en cuenta los diversos aspectos ele la cuestión: económicos, P9. 

líticos» sociales y de respeto a los derechos y a la dignidad hu 

mana; 

2. - Que los gobiernos de los pafscs de ---

emigración e inmigración presten la debida atención a la situ~ 

ción ele los trabajadores migrantcs y sus familias. adopten m~ 

diclas para mejorar su posiciónll se les proteja contra la disc1j_ 

minaciónii se creen oportunidades ele empleo en los pafses de -

emigración y se preste la debida atención al aspecto internaci9_ 

nal del problema; y 
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3. - Que los pafses afectados aseguren los -

derechos laborales e inherentes de los trabajadores migratorios -

y a sus familias mediante el establecimiento de convenios bilat~ 

rales para la contratación de mano de obra migratoria. 

Respecto a esta Resolución poco hay que -

comentar ya que en ella se enfoca el problema como realmente es 

y el ECOSOC propone las soluciones básicas que deben darse al 

mismo. 

Sería ideal que todos los Estados en los que 

se presentan las corrientes migratorias de trabajadores tomaran 

en cuenta esta Resolución conforme a las recomendaciones que 

en ella propone el ECOSOC. 

RESOLUCION 1789 (XIV) Explotación de la mano de obra por -

medio del tráfico ilfcito v clandestino. 

Esta Resolución del ECOSCC también adopt~ 

da en el 540 perfodo de sesiones vuelve a enfocar su atención -

a la explotación ele la mano de obra por prácticas delictivas como 

son el tráfico ilfcito y clandestino. 

Considerando que una acción más eficaz para 

evitar tal c:--.-plotación exige medidas ele alcance más amplio con 
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el propósito de mejorar la protección de los derechos humanos -

de los trabajadores extranjeros~ el ECOSOC propone determinE_ 

das medidas a seguir y entre las más importantes cab~ destacar 

el hecho de que por segunda vez este órgano de las Naciones -

Unidas recomiende a los Estados "que celebren los acuerdos -

bilaterales oportunos sobre los trabajadores rnigrantes. " 

Agur ya se está considerando la cooperación 

internacional que debe haber entre los Estados y sobre todo -

entre los interesados en solucionar el problema, porque cel~ 

brando convenios entre sí se evitaría el trMico ilícito y el~ 

-destino o cuando menos se reducirra ya que existiendo arreglos 

intergubernamentales los trabajadores podrían solicitar su co~ 

tratación legal sin necesidad de recurrir a intermediarios ofici~ 

sos que actúan al margeri de la ley. 

En esta Resolución el ECOSOC pide a la -

Subcomisión de Prevención de Discriminación y Protección de las 

Minorfas que en su 26o. período ele sesiones considere como -

asunto prioritario esta .cuestión y que recomiende las nuevas m~ 

elidas que sean necesarias para proteger los derechos humanos 

de los trabajadores extranjeros sin hacer distinción alguna. 

Con base en lo anterior la Subcomisión ele Pr~ 



94 

vención de Discriminaciones y Protección a las Minorras examJ. 

nó el tema y entre las sugerencias y observaciones que se hic~ 

ron con miras a resolver el problema del tráfico ilfci to y cla.!}: 

destino conviene destacar las siguientes: 

l. - La rigurosa aplicación ele los instru

mentos existentes sobre esclavitud. 

2. - La estricta aplicación de sanciones -

contra quienes practiquen el tráfico ilfcito y clandestino de rµ!! 

no de obra. 

3. - Que los gobiernos apoyen la labor de 

la O. l. T. en relación con este aslll1to, 

4. - Que los gobiernos promulguen leyes -

que prevean fuertes sanciones penales c<;>ntra los organizadores 

del tráfico iUcito y contra los empleado1~es que se beneficien -

de esta práctica. 

5. - Celebrar acuerdos bilaterales para -

la contratación ele mano ele obra migratoria entre los países -

en que se presente esta corriente, 

6. - Establecer centros gubernamentales 

de contratación en los pníses de procedencia de los trabajadores 



95 

migran tes. 

7. - Adoptar las medidas internacionales y bl 

laterales para fomentar la economfa de los parses en clesarrollo 

y acelerar la descolonización. 

De acuerdo con las observaciones anteriores, 

con fecha 19 de septiembre de 1973 la Subcomisión aprobó el pr~ 

y~to de resolución 6 (XXIV) por el que se recomienda la prepar~ 

ción de un estudio sobre la cuestión, para lo cual se designó un -

Relator Especial. 

Por la importancia que representa la atención 

de las migraciones de mano de obra en las Naciones Unidas, har_!! 

mas breve referencia a este estudio. 

· En primer término diremos que se desarrolló 

sobre dos aspectos: 

l. El tráfico il fcito y clandestino de mano de 

obra extranjera; y 

2. Los problemas de los trabajadores migra..!) 

tes en los países de inmigración. 

No obstante la división anterior, las recomE?!!. 

daciones que propone van encaminadas hacia el primer aspecto -

• 



ya que es el que constitu)•e el más grave problema. 

Estas recomendaciones~ a su vez se dividi~ 

ron en dos grupos: las clestinadas a poner fin al tráfico ilrcito

de mano de obra extranjera y las destinadas a proteger los de1~ 

chas fundamentales de los trnbaj adores. En ambos ca sos las -

medidas que se proponen se enfocan a los pa fses de acogida, a 

los países de origen y aquellas que deben.tomarse en el plano -

internacional. 

Las recomendaciones que se proponen en -

· el estudio a tomarse en el plano internacional respecto al tráf_! 

co ilrcito son: 

"l. La INTERPOL debe prestar su asistencia para 

la detección y destrucción de las redes internaci~ 

nales de tráfico de mano de obra extranjera y la -

de trata internacional de mujeres. 

2. Debe iniciar se una acción internacional en la 

que participen los países ele acogida, los pafses de 

tránsito y los pafscs de origenJen particular en mE:. 

teria ele detección y de asistencia judicial y cxtradici6:-.. 

3. Las Naciones Unidas y sus organismos espec~ 

lizaclos deben contribuir a la formación de funcion_E. 
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ríos encargados de las cuestiones de los trabajado

res emigrantes» de personas que tengan por misión 

resolver sus problemas tales como trabajadores s~ 

ciales, o de responsables encargados ele la vigilancf a 

de las fronteras y de los servicios de inmigración. 

4. Los órganos de las Naciones Unidas que se ocul 

pan de la esclavitud deben estudiar esta nueva foE_ 

ma de esclavitud que es la explotación de los mi-

grantes ilfcitos." 

Se considera prudente destacar que en el el~ 

cumento E/CN. 4/Sub. 2/352, EXPLOTACION DE LA MANO DE 

OBRA POR MEDlO DEL TRAFICO !LICITO Y CLANDESTINO, -

Declaración introductoria acerca del estudio sobre el tráfico 

ilrcito de la mano de obra y sobre los problemas actuales de-

los trabajadores migratoriosj se reconoce una recomendación 

dada por México como uno de los mejores medios para atacar 

y por~r fin al tráfico ilfcito y clanclestino1aunque no en un pl~ 

zo in media to. Esta recomenclac ión textualmente dice: 

"favorecer el desarrollo de las fuentes ele trnbajo
de los países que constituyen reservas de mano de 
obra" 
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No obstante que la recomendación anterior 

puede ser una buena solución al problemap cabe hacer notar -

que para que los gobiernos de los Estados interesados y sobre 

todo los de origen de la mano de obra11 pudiesen llevarla a la 

práctica tendrían que actuar con mucha cautela ya que esto -

podría propiciar el intervencionismo y mayor expansionismo 

de los pafses ricos~ lo que originaría otro tipo de problemas, 

En el aspecto de protección a lo.s derechos 

fundamentales de los trabajadores clandestinos las recomend~ 

ciones están encaminadas a que los organismos internacionales 

. como la O, l. T •j la U. N. E. S. C .O.• la propia O. N. U, y -

otros interesaclosp procedan o prosigan efec~uando estudios -

y propongan reco~1endaciones a fin de que verdaderamente se 

puedm aplicar las disposiciones relativas a los derechos funda 

mentales de todos los seres humanos, independientemente de 

su condición migratoria o laboral. 

También se recomienda que la Asamblea G~ 

neral de las Naciones Unidas prepare un modelo de acuerdo bJ. 

lateral que sancione y reprima el tráfico ilrcito de mano de obra. 

Posteriormente la propia 1\ samblea General recomendaría a los 
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Estados la adopción de dicho acuerdo. 

Con base en el informe de la Comisión de -

Asuntos Sociales, Humanitarios y Culturalesp durante el 290. 

período ele sesiones de la Asamblea G neral, en la 2278a sesión 

plenaria de fecha 6 ele noviembre de 1974, se adoptó la Resolu 

ción que en seguida analizaremos. 

RESOLUCION 3224 (XXIX) Medidas para mejorar la condición 

de los trabajadores migratorios. 

En la parte expositiva de este documento la 

Asamblea General reconoce que "el problema de los trabajad9_ 

res migratorios continúa teniendo suma importancia para -

ciertos Estados", y "que dicho problema lejos ele disminuir se 

agrava,. sobre todo en determinadas regiones" en virtud de lo 

cual es "conveniente dar mayor difusión al estudio sobre la e25 

plota~ión ele la mano de obra por medio del tráfico ilici~o y -

clandestino". 

Las·clisposiciones de esta Resolución están 

relacionadas con el estudio efectuado por la Subcomisión de -

Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 

sin embargo cnbe destacar por su importancia el dispositivo 4 



100 

que textualmente dice: .... 

"4, Invita a todos los Estados,.. hasta tanto no se cuen 

te con mayores elementos de juicio necesarios para -

formular recomendaciones expresas11 a que: 

a) Otorguen a los trabajadores migratorios que se i_!! 

ternan legalmente, un trato iglrnlitario al previsto -

para sus nacionales, en lo relatti vo a los derechos h!:!_ 

manos y a las normas de su legislación laboral que 

les sean aplicables; 

b) Fomenten y faciliten por todos los medios a su a.!_: 

canee, la celebración de convenios bilaterales que -

coadyuven a disminuir el tráfico ilfcito de la mano -

de obra extranjera; 

e) Mientras se logra concertar tales convenios -

adopten las medidas pertinentes a fin de que los e~ 

rechos humanos de los trabajmdores migratorios -

que se internen subrepticiamente a sus territorios 

sean plenamente respetados. "' 

Nótese como ya en est8 Resolución, no obs

tante que se distingue entre los trabajadores migratorios legal-
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mente admitidos y los que se internan subrepticiamente en tm 

territorio, se pide el respeto a los derechos humanos indepert. 

dientemente de su calidad migratoria o laboral. 

Igualmente se propone la celebración de -

convenios bilaterales para atacar el tráfico ilrcito y clandestino 

de mano de obra. Esta propuesta puede considerarse como un 

adelanto en la cooperación de los pafses para solucionar el pr~ 

blema. 

RESOLUCION 1926 (LVIII) Bienestar de los trabajadores migran 

tes y sus familias. 

Esta Resolución del ECOSOC, adoptada el -

6 de mayo de 1975 en la 1948a. sesión plenaria consta de dos -

partes: A Trabajadores · migrantes, y B Migración Internaci~ 

nal, ambas de igual importancia; sin embargo para los fines -

ele este trabajo las primeras son las que más nos atañen y las -

principales son: 

l. Que se refuercen los programas des~ 

nadas a mejorar el bienestar ele los trabajadores migrantes y 

a la atención ele las necesidades de sus familias. 

2. Necesidad de la plena aplicación del - -
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principio básico del trato igual para los emigrantes en el marco 
, -:;·,_ --- , 

de la legislación social y laboral y de confürmldad 'don los acuer 
•.. :;r' .·>~':'".· .• • --

dos internacionales ratificados. 

También se considera importante destacar 

que en esta Resolución el ECOSOC pide al Secretario General de 

las Naciones Unidas que en cooperación con otros organismos 

internacionales interesados como la O.I.T., la U.N.E.S,C.O. 

y la O.M. S. prepare un documento que contenga los principios 

relativos a los trabajadores migratorios y a sus familias que 

ya están incorporados en los instrumentos internacionales ---

aprobados por las organizaciones del sistema de las Naciones 

Unidas~ Asimismo le pide que en su informe de 1978 dé ate12:.:. 

ción prioritaria a las tendencias mundiales y regionales de los 

movimientos migratorios de trabajadores asr como a las med.!_ 

das gubernamentales e interguberna¡nentales pertinentes. 

A su vez la primera recomendación ele la 

resolución que se analiza se refiere al establecimiento ele un-

grupo ad hoc que estudie las medidas adecuadas respecto de la 

defensa ele los derechos de los trabajadores migratorios y sus 

familias. 

Es muy halagador comprobar cómo las --
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Naciones Unidas va ==romando=conciencia de la importancia del -

problema de las migraciones de mano de obra y no sólo eso sino 

que ha adoptado medidas para que las organizaciones que de una u 

otra manera tienen ingerencia en la cuestión estudien sus dive.E_ 

sos aspectos y propongan recomenclaci011es que lleven a la sol~ 

ción o cuando menos a atenuar el problema por medio de la reg~ 

!ación legal. 

RESOL,UCION 3449 (XXX) Medidas para garantizar el respeto de 

los derechos humanos y la dignidad de todos los trabajadores mi 

gratorios. 

Con fecha 9 de diciembre de 1975. en su --

2433a sesión plenaria la Asamblea General adoptó esta resol u- - -

ción en la que se e:qnesan .conceptos y se proponen recomendaci~ 

nes de gran importancia. 

De la parte exspositiva se considera prudente 

destacar el reconocimiento que se hace acerca de que la comunJ. 

dad internacional tiene conciencia del problema de las migracio

nes de mano de obra y que se requiere proteger los derechos -

humanos de los trabajadores migratorios asf corno la urgente

necesidad de que se examine cuidadosamente el problema de los 
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trabajadores migratori()~ q11ese internan subrepticiamente en el 

territorio de un país en busca de trabajo. 

La parte resolutiva de este instrumento in te! 

nacional con tiene las recomendaciones siguientes: 

l. Que los órganos de las Naciones Unidas 

que realizan actividades en las esferas de los derechos humanos 

contin(1en atendiendo la cuestión del respeto a los derechos de -

los trabajadores migratorios; 

2. Que en todos los documentos oficiales -

de las Naciones Unidas y de organismos especializados interes~ 

dos se utilice la expresión "trabajadores migratorios no documen 

tados o irregulares" al referirse a aquellos que se internan il~ 

gal o subrepticiamente a otro pafs en busca de trabajo; 

3. Que los gobiernos de los Estados Miel!! 

bros reiteren a sus autoridades administrativas la obligación.!. 

de respetar los derechos humanos de todos los trabajadores mi 

gratorios, incluyendo los no documentados o irregulares; 

4. Que los Estados Miembros de la O. N, U. 

concedan toda clase de facilidades y ayuda a los agentes diplom'i 

ticos y consulares acreditados en sus respectivos países para -
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que puedan cumplir las fündonés dé protección a los nacionales 

del pars que representan y concretamente a los trabajadores mi

gratorios incluyendo los no documentados, 

Es de destacar como comentario a esta Reso 

lución que el enfoque de la misma en forma general a todos los 

trabajadores migratorios demuestra el cambio tan significativo

que se operó en virtud de los estudios que se realizaron para C!?_ 

nacer a fondo los diversos aspectos del problema de las mig1~ 

cienes de mano de obra, lo que llevó a que en este instrumento 

internacional se reconozca la necesidad de proteger a todos los 

trabajadores migratorios; que a quienes se internaron subrei_ 

ticiamente a un país en busca de trabajo se les denomine con -

un calificativo menos despectivo que el que se utilizaba; que se 

respeten los derechos humanos de los trabajadores migrat~ 

ríos y, por último, que se den facilidades a los representantes 

consulares y diplomáticos para que puedan proteger a sus naci!?_ 

nales en el extranjero y sobre todo a los trabajadores migrar~ 

ríos. 

Al ampliar esta Resolución las recomend~ 

ciones de la O. N.U. a todos los trabajadores migratorios, se 
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cimiento del problema .en todo el~m1do. 

Este instrumento, reflejo de la Resolución 

1749 del ECOSOC~ además de e.>.'Presar la preocupación que los 

Estados Miembros de la O. N. U. tienen respecto del problema> 

se encamina más a la protección de los trabajadores migrato

rios y al respero de sus derechos fundamentales y a su dignidad> 

lo que revela que se está actuando con un carácter más humano1 

reconociendo que los trabajadores migratorios, documentados o 

no» ante todo son seres humanos, 

En el arelen en que se han presentado las -

Resoluciones de la Asamblea General y del Consejo Económico 

y Social podemos -ver los adelantos que se han operado al tratar 

el problema en ambos órganos ele las Na~iones Unidas. 

Es satisfactorio comprobar cómo la com_!:! 

nidacl internacional va tomando conciencia de la importancia y 

gravedad del problema ele las migraciones ele mano de obra y-

sobre tocio ele la c;..1)lotaci6n de que son víctimas aquellos seres 

humanos que, en la mayoría de los casos para cubrir sus más 

indispensables nc:..'Cesidades de subsistencia, recurren a meclios 
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como la migración a fin de obtener con eitra:baJoc:le sus brazos::. ... ··· 
el pan para ellos y sus familias. 

En estos documentos que se han :amalizado la Organiz! 

ción de las Naciones Unidas recurre también a otros organismos 

internacionales como la O.I.T., la U.N.E.s.c.o., la O,M.S~ y 

otros para que en forma coordinada estudien el problema y pr~ 

pongan las mejores soluciones al mismo. Este detalle es de ir~. 

portante consideración ya que vemos que no sólo con la cooper! 

ción de los Estados, sino también de los org.renismos que éstos -

integran, se puede obtener una fuerza mayor para luchar en CO_!! 

tra de las diversas situaciones que dan origen a las migraciones 

de mano de obra y a sus aspectos delictivos como el tráfico ilíc_!. 

to y clandestino y sobre o junto .-:i. ellos la e.xplotación a los tr~ 

bajadores migrantes' que ante todo son seres humanos a los que 

se les deben respetar sus derechos fundamental.es como hombres 

y sus derechos laborales como trabajadores, independientemente 

. de que hayan infringido una disposición de carácter migratorio. 

La cor dente migratoria de mano de obra será un pr9_ 

blema permanente de la humanidad mientras no haya una justa -

distribución ele la riqueza, mientras en unos países haya de sobra 

y en otros se carezca hasta ele lo indispensable, mientras la pobl€!. 

ción crezca en forma desmedida, sin concier:da de que to~los los 

seres que nacen tienen que comer para subsistir. 
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C A P I T U L O IV 

LA CORRIENTE MIGRATORIA DE TRABAJADORES MEXICANOS 

Y LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN ESTA MATERIA. 

Después del análisis de la cuestión de -

las migraciones· de mano de obra en el mundo y de cómo ha sido 

tratada en los foros internacionales, corresponde ahora estudiar 

el problema que se presenta en el ámbito nacional_,así como las -

disposiciones legales aplicables en materia de trabajadores migr~ 

torios mexicanos. 

Con la misma orientación que en los c~ 

pítulos anteriores en éste también se seguirá un orden en el des~ 

rrollo del tema: primero se hará una referencia de antecedentes -

de la corriente migratoria de trabajadores mexicanos y la situación 

que prevalece en la actualidad, par a en segundo lugar analizar las 

disposiciones legales aplicables en la materia. 

A) Antecedentes ele la corriente migratoria ele trabajadores mexi 
canos al extranjero. -

El fenómeno migratorio tanto de emigr~ 

ción como ele inmigración se presenta en México como un tema il'!!, 

portante de ser tratado, sin embargo es el aspecto ele emigración 

el que caracteriza la corriente migratoria de trabajadores mexic~ 
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nos. 

Por situación geográfica México c~ 

linda en su frontera norte con los Estados Unidos de América,-

país rico y poderoso que viene a constituir un fuerte polo de --

atracción para nuestros trabajadores. 

La emigración de mano de obra --

mexicana a los Estados Unidos de América se remonta al si--

glo pasado, con la característica de que en esa época se realiz! 

ba en forma individual, lo que se explica si se considera que el -

mundo estaba menos poblado. 

A principios de este siglo es cuando 

propiamente se inicia el movimiento de emigración de mexicanos 

a los Estados Unidos de América y puede dividirse en tres etapas: 

la. - De principios de siglo a 1940 en 

que se presenta una corriente espontánea; 

2a. - De 1942 a 1968, época en que -

los dos países, mediante acuerdos gubernamentales, intervienen -

para regular la corriente migratoria; y 

· 3a. - De 1969 a la fecha, en que la c~ 

rriente se convierte en subrepticia y por ende ilegal. 

Como aclaración es conveniente con

signar que no obstante que en la segunda etapa había contratación 
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legal en virtud de los acuerdos bilaterales celebrados entre Méx.!_ 

coy los Estados Unidos de América, también se presentaba la e~ 

rriente de emigración subrepticia aunque en menor escala que en 

la tercera etapa en la que se''generalizó" esta forma migratoria. 

Antes de hacer la referencia corres

pondiente a cada una de las etapas en que se ha dividido el movi

miento migratorio mexicano ele este siglo es necesario consignar 

que este tema es muy complejo y ello se debe a los distintos fa~ 

tares que lo originan; sin embargo se considera que los que más 

influyen son los de carácter histórico, geográfico. y principalme_!! 

te por las diferencias económicas tan marcadas que existen entre 

los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos. 

El trabajador mexicano emigra a los 

Estados Unidos de América en busca del trabajo que no tiene en 

su lugar de origen o residencia, atraído por el poder adquisitivo 

del dólar. No le importa el tipo de trabajo que tenga que desem~ 

ñar, lo que necesita es ganar dinero para sostener a su familia

y a sí mismo. 

La emigración de inexicanos a los - -

Estados Unidos de América es una cuestión de hondas rafees - -

históricas en la que interviene el fact~r geográfico y la difere!!.:.:_ 
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cia de desarrollo económicoy social de los dos países. 

El aspecto histórico está matizado -

por un cierto sentimentalismo. No obstante que han pasado mu-

chas años desde que México perdió>en 1848,el territorio que COf!l 

prende actualmente los Estados de Texas, Nuevo México, Arizona, 

California, Utha, parte de Colorado y parte de Nevada, lo que -

constituía la parte Norte de la República Mexicana y que actual-

mente es la parte Sur de los Estados Unidos de América, lazos -

de sangre unen todavía a un gran número de emigrantes mexic~ 

nos que cruzan la frontera no sólo por ir en busca de trabajo -

sino porque muchos aún tienen en esos lugares parientes cercanos 

de aquellos que poblaban los territorios que pertenecieron a Méx.!:, 

ca y que pasaron a ser de los Estados Unidos de América. 

El factor geográfico también es de -

gran importancia en esta cuestión. El emigrante mexicano es -

atraído por el señuelo del dólar y por lazos de sangre tiene fac.!:, 

lidad de cruzar por cualquier sitio a lo largo de una frontera de 

3, 114. 7 kilómetros, que precisamente por su longitud es difícil 

de vigilar en toda su extensión, lo que favorece o hace más prop.!:, 

cia la emigración e inmigración en' los Estados Unidos de América. 

Referidos brevemente los factores -

hlstórico y geográfico que influyen en la emigración de trabajad~ 
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res mexicanqs a los Estados Unidos de América, pasaremos ah~ 

ra a las etapas en que hemos dividido el movimiento migratorio -

de mano de obra mexicana, con la aclaración de que al factor que 

constituye la diferencia económica y social entre México y el v~ 

cino del norte y que propicia la emigración de trabajadores mex.!_ 

canos no se ha considerado conveniente mencionarlo de manera 

especial ya que será referido en cada una de las tres etapas. 

a) De principios de siglo a 1940. 

Esta primera etapa en la que se ha dividido el movi

miento migratorio ele trabajadores mexicanos estuvo regida por 

las leyes económicas de la oferta y la demanda ele mano de obra. 

En esta etapa México proporcionó a los Estados Unidos de Amé

rica mucha mano de obra principalmente en la construcción de -

las vías del ferrocarril. El.Senador Pedro de Alba en sus SIETE 

ARTICULOS SOBRE EL PROBLEMA DE LOS BRACEROS (México, 

1954), dice "En la zona del centro de la República tomaron carta 

de naturalización palabras extrañas, se decía que los emigrantes 

iban a trabajar en el "traque" o a la "esmelda". Era la forma i!!_ 

genua con que nuestros compatriotas se referían a los trabajos de 

vía férrea o de fundiciones. Ellos oían hablar de la American -

Smelting o del track de las vías de los ferrocarriles y de alú tom~ 
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ron los nombres de "traque" y "esmelda"; a éstos había que -

agregar los que trabajaban en las plantaciones, en la industria de 

la construcción, en las núnas." 

El propio Senador de Alba>en el texto 

citado dice "La .grandeza y el f¡orecimiento de varios de los Est~ 

dos del Sur de Norteamérica, se debió al sudor y a la mano de -

obra ·del mexicano." 

La participación de nuestros trabaj~ 

dores en la economía norteamericana en esta época es de gran -

importancia ya que fueron a complementar la mano de obra de -

aquel país, en labores como la construcción de vías del ferrocé!:_ 

rril y el desmonte y apertura de nuevas tierras de cultivo en Es 

tados limítrofes de México y la Unión Americana. 

La característica principal en esta -

primera etapa del movimiento núgratorio es que los pequeños -

grupos que emigraban hacia los Estados Unidos de América lo· 

hacían de manera espontánea, por su propia iniciativa y con el -

estímulo de que su trabajo era mejor remunerado; además en -

los primeros años de est_a etapa la inmigración de mexicanos a -

los Estados Unidos de Améiica era casi libre, . ya que fue hasta -

1924 cuando se vino a regular con el establecimiento de las - -
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"cuotas" que se impusieron en virtud de que la inmigr·ación, c'!.:..:.. 

racterística principal de los Estados Unidos de América, se est~ 

ba convirtiendo en un serio problema para ese país ya que de todas 

partes del mundo llegaban gentes con el propósito de establecerse 

en su territorio. 

Durante la época, de la gran depresión 

económica en los Estados Uhidos de América, el gobierno de ese 

país, en virtud de la situación por la que atravesaba, se vió oblig~ 

· do a regresar a México un considerable número de compatriotas -

principalmente trabajadores que laboran sin el permiso correspoE 

diente por su condición de extranjeros. No se sabe con certeza el 

número de mexicanos que fueron regresados, sin embargo, se ~ 

ce que fue una cifra aproximada de un millón de mexicanos los 

que fueron devueltos entre 1929 y 1930. 

b) Segunda etapa, de 1942 a 1968. 

Al iniciarse la Segunda Guerra Mundial hubo un gran 

cambio en la situación.~ Al entrar en ella como potencia beligeraE 

te, los Estados Unidos de América requería de mano de - -

obra para cubrir los trabajos que dejaban sus nacionales que t~ 

nían que ir al campo de batalla; necesitaban trabajadores para -

los puertos, muelles, plantaciones, mantenimiento de caminos y 
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vías férreas y otras duras faenas. Entonces se volvieron a abrir 

las puertas a los mexicanos. Los Estados Unidos solicitaron al -

Gobierno de México le proporcionara mano de obra, por lo que, -

preocupado por proteger a sus trabajadores, negoció con el GobieE_ 

no de los Estados Unidos de América el establecinúento de conve 

nios bilaterales para la contratación de trabajadores mexicanos. 

Así el 4 de agosto de 1942, por canje 

de notas diplomáticas _se estableció el Acuerdo Internacional sobre 

Trabajadores Migratorios para la Contratación de Mexicanos. E~ 

te acuerdo era especialmente para trabajadores que fueran a lab~ 

rar en el mantenimiento de las vías del ferrocarril, y contenía -

los siguientes principios fundamentales: 

-Que los mexicanos contratados para 

trabajar en los Est~dos Unidos de América no podrían ser -

empleados en ningún servicio militar; 

-Que disfrutarían de las garantías -

establecidas en la Ley Federal del Trabajo;· y 

-Que no serían empleados para despla 

zar a otros trabajadores ni para afectar los ·salarios previamente 

establecidos. 

Posteriormente se firmaron otros - -
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acuerdos con las mismas bases para la admisión y contratación -

de trabajadores del campo, estos acuerdos fueron de fechas: 

29 de abril de 1943 

17 de febrero de 194 8 

29 de julio de 1949 

11 de agosto de 1951 

Este último acuerdo es el de mayor -

importancia tanto por su duración como por los adelantos que se -

obtuvieron en garantías para los trabajadores, y está contenido,.en 

el instrumento que se denominó Acuerdo sobre Trabajadores M..!, 

gratorioso 

En este Acuerdo se destacaba que los 

trabajadores mexicanos estarían protegidos por un contrato tipo -

de trabajo y que los. patrones les proporcionarían además ser'i 

cios médicos y compensaciones en caso de. accidentes y enferm.e

dades no profesionales. 

Para la vigilancia del cumplimiento -

de este Acuerdo Internacional Bilateral, por parte de México - -

intervenían las Secretaría~ de Gobernación, Relaciones Exterio

res y Trabajo y Previsión Social. 

Durante toda la vigencia del Acuerdo 

la contratación se realizó con normalidad, los problemas que se 
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presentaron fueron mínimos y de fácil solución, reduciéndose con 

siderablemente la emigración subrepticia, lo que comprueba la -

apreciación de que los trabajadores no siguen caminos irregulares 

cuando encuentran la manera de realizar sus propósitos por la vía 

legal. 

El Acuerdo Internacional sobre Traba 

jadores Migratorios, para la contratación legal de mano de obra

mexicana en los Estados Unidos de América tuvo vigencia hasta -

el 31 de diciembre de 1964, y fue terminado por el Gobierno de -

los Estados Unidos de América en virtud de que el Congreso de -

la Unión de ese país no prorrogó la Ley PCtblica nCtmero 78 por la 

. que se autorizaba al Ejecutivo el empleo de mano de obra extranj~ 

ra complementaria de la norteamericana. 

Concluído el Acuerdo Interguberna

mental Bilateral las asociaciones de agricultores norteameric~ 

nas convencidas de que requerían mano de obra mexicana sobre -

todo en la agricultura solicitaron autorización del Gobierno de -

los Estados Unidos para celebrar un acuerdo con el Gobierno de -

. México para continuar con~ratando legalmente trabajadores me~ 

canos. Fue así como el 15.de marzo de 1965 se celebró el que se 

conoce como Acuerdo Básico o Acuerdo Híblido en el que no part:!:. 
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cipaba el Gobierno de los Estados U1údos de América sino sol~ 
• ,, 

merite el Gobierno de México y las Asociaciones de Agiicultores~ 

Este Acuerdo Básico es casi una co-

pia de su antecesor, el Acuerdo sobre Trabajadores Migratorios 

de 1951, tuvo una duración de dos años y se terminó en 1968 en -

virtud de la fuerte presión de los sindicatos norteamericanos que 

se oponían a la contratación de mano de obra mexicana como COf!.!. 

plementaria de la norteamericana. 

Durante esta segunda etapa, de contr~ 

taci~n legal de trabajadores mexicanos en los Estados Unidos de 

América,, fueron contratados muchos mexicanos que favorecieron 

la economía de ese país, encontrando a la vez una fuente de trab~ 

jo que les proporcionó ingresos para satisfacer sus necesidades -

y las de sus familias. En la introducción al libro MANUEL GAMIO, 

EL INMIGRANTE MEXICANO, LA HISTORIA DE SU VIDA (MEXICO, 

1969) se proporcionan los datos siguientes sobre trabajadores ~ 

gratorios legalmente contratados en la época en que hubo acuerdos 

bilateralesº 
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TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS CONTRATADOS 
LEGALMENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DE 

1942 A 1967. 

AÑO 

1942 
1943 
1944 
1945 
1946 
1947 
1948 
1949 
1950 
1951 
1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 

e) Tercera etapa, de 1969 a la fecha. 

NUMERO DE CONTRATADOS 

4,152 
75,923 

118,059 
104,641 
26,214 
18,770 
42,500 
92,307 
79,500 

134, 113 
203,752 
205,131 
307,999 
398,703 
432,926 

. 436,049 
432,491 
444,408 
319,412 
296,464 
198,322 
189,528 
179,298 
19,970 
6,133 
6,000 

·A partir de 1969 la corriente migrat~ 

ria de mexicanos que cruzan la frontera de los Estados Unidos de 

América en busca de trabajo se convierte en un complejo fenómeno 

. ··./ 
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de emigración subrepticia incontrolada. Los trabajadores mexic~ 

nos continúan emigrando al vecino país del Norte por la necesidad 

que tienen de un trabajo y como los empleadores norteamericanos 

los contratan aún a sabiendas de su situación irregular, se fomeg_ 

ta la corriente migratoria subrepticia. 

La diferencia de desarrollo económi-

coy social ~ntre México y su vecino del Norte influyen aún más -

en esta etapa que en las dos anteriores. En tanto que los Estados 

Unidos de América es una potencia mundial., México sólo es un -

país en vías de desarrollo. Al factor económico de la oferta y de 

demanda que prevaleció en las etapas anteriores se suma la gran 

diferencia de desarrollo económico y social existente .entre los -

dos países vecinos. Además, como consecuencia de la falta de -

regulación surgen los factores negativos de explotación y el tr! 

fico ilícito y clandestino de trabajadores migratorios que con --

tanto interés han tratado la o. I~ T. y la O~N~U. al considerar -

el tema de los trabajadores migrantes. Este resultado es lógico 

ya que de una situación irregular no es posible esperar situaci.9_ 

nes positivas. 

En esta etapa la cuestión se convier . -
te en un serio problema, que aún cuando se agudiza día con día -
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los gobiernos de ambos países no han atendido como correspon 
. -

de, a pesar de que se afectan sus relaciones internacionales y 

de buena vecindad y porque, además y principalmente, se atenta 

contra la dignidad de seres humanos, que son los directamente 

·afectados. 

De esta etapa, por su característica 

de irregularidad no se tienen datos precisos de cuántos mexicanos 

son los que emigran, solamente se cuenta con la información que 

proporciona el Servicio de Inmigración y Naturalización de los E~ 

tactos Unidos de América, acerca del número de aprehensiones -

de mexicanos, por lo que no representan las cifras exactas de los 

mexicanos que son regresados a nuestro país, sin embargo se han 

tomado en cuenta en este trabajo por ser el único material estadís 

tico oficial. 

De 1965, año en que oficialmente con 

cluyó el Acuerdo Intergubernamental Bilateral, a la fecha, el núm~ 

ro de mexicanos aprehendidos por el Servicio de Inmigración y N!:!:, 

turalización ha crecido considerablemente. En el cuadro siguiente 

se puede ver cómo la cifra aumenta cada año y sin esperanzas -

de que disminuya ya que es a los gobiernos de los dos Estados in 

volucrados a quienes corresponde solucionar este complejo y tri~ 

te problema que empaña las relaciones de buena vecindad que debe 

,,,.'., 
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ría existir entre ambos y hasta la fecha no han tomado las medi

das adecuadas para evitarlo, reducirlo o cuando menos detenerlo. 

MEXICANOS INDOCUMENTADOS REGRESADOS A TERRITORIO 
MEXICANO POR LAS AUTORIDADES DE MIGRACION DE LOS -

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DURANTE 1965 A 1977. 

AÑO FISCAL* 

1965-1966 
1966-1967 
1967-1968 
1968-1969 
1969-1970 
1970-1971 
1971-1972 

. 1972-1973 
1973-1974 
1974-1975 
1975-1976 

NUMERO DE MEXICANOS 
REGRESADOS. 

55, 340 
89, 751 

108, 327 
151, 705 
201, 636 
277, 377 
348, 178 
430, 213 
576, 823 
709, 959 
680, 392 

*Cada año fiscal comprende del 1.e de julio de un año al 30 de ju 
nio del año siguiente~ -

FUENTE: ANNUAL REPORT OF IMMIGRATION ANO NATURALIZATION 
SER VICE. . 

Las cifras recopiladas en el cuadro -

anterior muestran cómo avanza el problema, motivo por el -
. 

cual tanto el Gobierno de los Estados Unidos de América como el 

de México, :::oh sentido de cooperación,,debenqn buscar y tr~ 

tar de encontrar las mejores soluciones, ya que se trata de un -

problema bilateral que conjuntamente debe ser resuelto. 

A nivel interno son muchos los fact~ 
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res que influyen pero entre los más importantes podemos anotar-

la poca seriedad con que se ha tratado la situación agraria en M~ 

xico ya que es del campo de donde emigra el mayor número de -

compatriotas. En el aspecto agrario es más la demagogia con -

la que se ha actuado que lo que se ha hecho en realidad, los cam 
'. -

pesinos no sólo necesitan tierras donde cultivar sino también -

agua y créditos para poder obtener de la tierra los productos que 

sólo ella puede dar, pero sobre todo) al campesino hay que ---

cre~rle conciencia de buen mexicano, no de patriotero sino de p~ 

triota, que sepa que el país no progresará mientras no se trabaje 

para hacerlo progresar. 

Otro importante factor que agrava -

este problema es el incontrolado crecimiento demográfico de M~ 

xico. Se tienen hijo$ inconscientemente, no se planea la familia 

con responsabilidad, proporcionalmente a los recursos con que -

se cuentan para llevar una vida decorosa. La población de Méx.!_ 

co aumenta día con día y sobre todo en los estratos de menor --

condición, tanto económica como social. También en este aspe~ 

to el Gobierno debe crear conciencia en el mexicano de que se -

debe controlar el crecí miento demográfico del país y eso sólo PS?. 

drá lograrse con la planeación familiar y aunque ésto se ha co!!_-
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siderado casi un tabú, el control natal es necesario ya que con 

el desenfrenado crecimiento que llevamos va a llegar un mame!!: 

to en que los recursos con que cuenta el país sean insuficientes -

para satisfacer las necesidades de los pobladores de su tenitorio. 

Un tercer factor a nivel interno es el 

centralismo o la concentración de las industrias y empresas de -

importancia en determinadas ciudades de la República. Las dif~ 

rencias económicas y sociales también se dan a nivel interno, en 

.la ciudad de México, por ejemplo, están centralizados, además -

de los tres f'oderes 2 las principales empresas del país, se cuenta 

con todos los medios de comunicación y sistemas para vivir có

modamente, en cambio hay pueblos de la República tanto en el -:

Norte como en el Centro o en el Sur, que a la fecha no tienen ni 

los elementales sistemas urbanos: salubridad, luz eléctrica,agua 

potable y ya no digamos teléfono que viene. a ser un lujo. 

Si a estos factores agregamos la fal

ta de capacitación, la pobreza e ignorancia de nuestros trabajad_9 

res, en su mayoría campesinos, que emigran a los Estados Unidos 

de América y refiriéndonos sólo a quienes van en busca de trab~ 

jo, no a los que se van en plan de aventura1 es de considerar que

acepten los trabajos más humildes y mal pagados, propiciándose-
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~sí la explotación por parte de los empleadmres norteamericanos 

así como el tráfico ilícito por quienes conociendo su necesidad los 

estimulan con grandes promesas que casi siempre son falsas. 

Como hemos dicho que éste es un pr~ 

blema bilateral, también brevemente ahora referiremos los f act~ 

res del lado norteamericano. Hemos dicho que la notable difere~ 

cia de desarrollo económico y social es el más importante factor 

de atracción para la enúgración a los Estadas Unidos de América, 

sin embargo a este factor puede anteponérselle otro también de -

especial trascendencia y es que los Estados U nidos de América 

es por tradición un país formado por inmigrl!llltes, lo que le da su 

primer atractivo para emigrar a él, sin emoorgo actualmente es 

la posibilidad de ganar dólares lo que incita a: nuestros trabajad~ 

res a emigrar. 

A los factores anteriores hay que agr~ 

gar otro importante y es que los granjeros y empleadores de los 

Estados Unidos reciben de buen agrado al traibajador mexicano -

porque éste desempeña cualquier trabajo por rudo o humilde que 

éste sea, casi nunca dice no, él lo que quiere es trabajar y no -

le importa si lo ponen a barrer la granja o a pizcar algodón o l~ 
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chuga o a empacar naranjas; a diferencia del trabajador nor~ 

americano, blanco o negro, que consciente die los derechos que -

le asisten si no tiene trabajo prefiere vivir die! seguro de desef!l: 

pleo que realizar labores "inferiores". 

Podemos decir que el desarrollo de -

los Estados Unidos de América y el sulx:lesanollo de México, -

siendo Estados vecinos, son en ambos casos, factores que propi 

cian la corriente migratoria de trabajadores mexicanos, llega!!:_ 

do así al punto de partida de este problema, mo sólo en México y 

los Estados Unidos de América sino en el mundo: que es estrict~ 

mente socioeconómico. 

Hasta ahora nos hemos referido exclu 

sivamente a la corriente migratoria de mexicanos a los Estados 

Unidos ele América,· sin embargo también es11:a coriiente se pres e~ 

ta. a Canadá, aunque aquí no tan compleja como la primera. 

Desde 1957 la prensa canadiense hizo 

alguna referencia a la posibilidad de que trabajadores mexicanos 

fueran contratados legalmente en ese país, sin embargo fue hasta 

febrero de 1974, en la reunión Ministerial México-Canadá que se 

celebró en la ciudad de México, cuando se trató el asunto en for 

. ma oficial. 
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Como resultado de ello el 17 de junio 

de 1974 fue firmado el instrumento que se denominó MEMORANDUM 

DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE GANADA, RELATIVO 

A LA ADMISION EN GANADA DE TRABAJADORES AGRICOLAS -

MIGRATORIOS MEXICANOS, aprobándose al mismo tiempo el -

contrato tipo de trabajo que ampararía a los trabajadores mexic~ 

nos y a los patrones canadienses. 

A la. luz de ese ENTENDIMIENTO, que 

· es sólo un acuerdo adnúnistrativo entre los dos gobiernos, en -

agosto del mismo año de 1974 se inició la contratac.ión, habiénd~ 

se enviado 208 trabajadores, hasta diciembre de ese año; en 1975 

se enviaron 399 trabajadores; en 1976, .591 trabajadores y en el

presente año, hasta septiembre se habían enviado 501 trabajadores. 

La contratación de mexicanos en Ca 

nadá es muy reducida en comparación a las cifras de regresa-

dos de los Estados Unidof? de América,sin embargo es un aliciente si 

'J./ nnt-no ,.w,mnrr.inm1clm: nnr el Denartamento de Trabaiadores Mi 
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se considera que van amparados por un contrato de trabajo, llevan 

garantizado su pasaje de ida y vuelta en avión y sobre todo seg~ 

ros de que no serán víctimas de explotación o de tráfico ilícito ya 

que funcionarios del Servicio Consular Mexicano, acreditados en 

Canadá,vigilan que se aplique debidamente el acuerdo. 

Este programa ele contratación es p~ 

sitivo para México ya que beneficia a algunos trabajadores mexl_ 

canos quienes además de traer sus ingresos al país, adquieren -

nuevos conocimientos, nuevas técnicas que pueden aplicar en M~ 

xico, pero sobre todo porque existe un marco legal para regular 

la corriente migratoria de trabajadores mexicanos a Canadá. 

Después de plantear el problema de -

la corriente migratoria de trabajadores mexi.canos al extranjero, 

como ya hemos visto en los. dos capítulos anteriores, no obstante 

que es un problema socioeconómico también tiene repercusiones 

en el. campo del derecho ya que en él están involucrados hombres, 

seres humanos que requieren de la protección jurídica. 

En los dos capítulos anteriores anali 

zamos los instrumentos internacionales adoptados por la O.N.U. 

y la O~l~T! en materia de trabajadores migrantes, ahora analizE:_ 

remos las disposiciones aplicables de nuestra legislación para -
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proteger a los trabajadores migratorios mexicanos que van a --

prestar sus servicios al extranjero. 

B) Disposiciones legales aplicables. 

En esta parte del capítulo que se des~ 

!rolla se analizarán los principales preceptos legales que se ap1:!_ 

can en materia de emigración de mano de obra mexicana, partie!!_ 

do de la norma fundamental para continuar con las demás dispos_!. 

ciones aplicables. 

a) Fundamento constitucional. -

En la norma fundamental que nos ri 

ge, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ad~ 

más de los dos aspectos tradicionales: derechos fundamentales -

del hombre o garantías individuales y normas de organización j!:!.:. 

rídico-político, por vez primera se establecen los derechos socia 

1es,. . . . ~ ·. . . .. ' ':. 
~· .. 

Los preceptos constitucionales, -----

que tienen relación con la materia de trabajadores migratorios -

son los establecidos en los artículos 5, 11 y 123, 

El artículo ~ se refiere a la líber-

tad que el hombre tiene para dedicarse a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos y siempre que 

se cumplan los reqLúsitos y condiciones que estipula la legislc 
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ción respectiva. 

El artículo 11 dispone la libertad que 

el hombre tiene para migrar internacionalmente, transitar por el 

territorio nacional y cambiar de residencia sin más limitaciones 

que las que le impongan las leyes, la salubridad general y las que 

provengan de la autoridad judicial en casos de responsabilidad 

· pivil'.o pen8:1. 

En cuanto al artículo 123, es donde -

están constituidas las bases para regular la relación laboral de 

todas las personas que prestan un servicio ya sea material o in
-/ 

telectual. 

Hemos expresado con anterioridad -

que la Constitución de 1917 constituye un adelanto de gran impof. 

tancia ya que contiene plincipios de derecho social y es precis!!; 

_ mente en este precepto c~mstitucional que se analiza donde se 

' encuentran consignaaos algunos de esos principios. 

La materia que nos ocupa en este -

trabajo también fue tema de preocupación para los constituyentes 

de 1917 y aún cuando el problema de las migraciones de mano de 

obra mexicana no era tan grave como ahora se presenta, sin el!!. 

bargo expresaron su deseo de proteger a todo trabajador mexi 

cano aún cuando prestara sus servicios en el extranjero. Es un 
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acierto más de nuestra Constitución la disposición contenida en -

la fracción XXVI del apartado A del artículo 123, que textualme!!_ 

te dice: 

"Todo contrato de trabajo celebrado 
entre un mexicano y un empresario extran 
jera deberá ser legalizado por la autori- -
dad municipal competente y visado porcl 
Cónsul de la nación adonde el trabaj actor 
tenga que ir, en el concepto de que, ade 
más de las cláusulas ordinarias, se espe 
cificará claramente que los gastos de re 
patriación quedan a cargo del empresarIO 
contratante." 

Independientemente de las observaci~ 

nes que se harán a esta disposición, se considera conveniente de~ 

tacar que refleja el interés de los legisladores de nuestra Carta -

Magna porque el principio de justicia social se aplicara a todos -

nuestros trabajadores, inclusive a aquellos que por diversas ci!. 

.. cunstancias, muchas veces ajenas a su voluntad, tienen que aba!!_ 
...... -·.: .. 

donar la patria en busca de un trabajo para ganarse el sustento de 

ellos y sus familias. 

El deseo del constituyente de 1917, de 

proteger al trabajador mexicano que va a laborar al extranjero -

está consignado al expresar que el contrato de trabajo contenga, 

además de las cláusulas ordinarias de todo contrato laboral, las -

específicas de que "los gastos de repatriación quedan a cargo del 
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empresa.rio contratante." 

Aún cuando se ha anotado con anterio 

ridad lo positivo de esta disposición constitucional al trasponer ...: 

las fronteras' para proteger al trabajador mexicano, no pueden p~ 

sarse por alto algunas observaciones respecto del texto que se --

analiza. 

. En primer término es de hacer notar 

que el término "empresario contratante" no es correcto; utiliz~ 

do la terminología laboral debería decir patrón o empleador. 

Una segunda observación es que en e~ 

precepto se está considerando sólo la contratación individual de -

trabajadores migratorios, lo que se justifica porque era la forma 

que prevalecía en la época en que la Constitución fue promulgada, 

pero actualmente son contingentes los que emigran por lo que -

·sería converiiente qu~ se actualizara el texto. 
""" . "' .. 

· · Por último cabe hacer notar que las -

materias migratoria, laboral e internacional son de orden federal 

y competencia de las Secretarías de Gobernación, Trabajo y Pr~ 

visión Social y Relaciones Exteriores aplicar las leyes conduce!!_

tes, por lo que es a esas dependencias del Ejecutivo Federal a -

quienes corresponde intervenir en la contratación de trabajadores 
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migratorios mexicanos por lo que la disposición de que el contr~ 

to de trabajo debe ser legalizado por la autoridad municipal es if!! 

procedente. 

En virtud de lo expuesto se considera 

que es conveniente que se revisara el texto constitucional a fin de 

actualizarlo sobre todo por la importancia que la cuestión de los-

trabajadores migratorios tiene en nuestro país. 

Hecho el análisis del precepto const!_ 

tucional pasaremos ahora a examinar las otras disposiciones l~ 

gales aplicables en el siguiente orden: Ley Orgánica de la Admi

nistración Pública Federal para situar la competencia de cada -

una de las dependencias que intervienen; Ley General de Población 

y su Reglamento, en materia migratoria; Ley Federal del Trabajo, 

en el aspe9to laboral, y Ley Orgánica del Servicio Exterior y su 

· Reglamento por lo que se refiere a la protección de ~os trabajado - . . . -.. 
·- res mexic1µ1os en el extranjero. 

b) Ley Orgánica de la Administración PC1blica Federal. 

En esta ley se establecen las bases de 

la organización de la Administración Pública de la Federación, --

tanto la centralizada como la paraestatal. 
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Conforme al artículo 26.de este orde 

namiento el Ejecutivo de la Unión contará con 16 Secretarías y 2 

Departamentos de Estado para el estudio, planeación y despacho 

de los negocíos del orden administrativo. 

La materia de migraciones de mano -

de obra está encomendada a las Secretarías de Gobernación, en -
.-

el aspecto migratorio; a Relaciones Exterioresª en el manejo de -

las relaciones internacionales y de protección a los nacionales en 

el extranjero, y a Trabajo y Previsión Social en el aspecto laboral. 

El artículo 27 dispone que a la Seer~ 

taría de Gobernación entre una de sus muchas funciones corres-

pande: 

... .. . "XXV. - Formular y conducir la política --
.. ··:;·_ae.mográJica, salyo lo relativo a colonización, - . 

as~ntamientos humanos ·y turismo"; · 

En el numeral 28 están establecidas -
,. 

las funciones que corresponden a la Secretaría de Relaciones Ex-

teriores, de las que para los fines de este trabajo es conveniente 

destacar la siguiente: 

• • 
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"U, - Dirigir el servicio exterior en sus -
aspectos diplomático y consular en los términos 
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y, por 
conducto de los agentes del mismo ••• impartir
protección a los mexicanos ••• 11

; 

Conforme lo dispone el artículo 40 a -

la Secretarla del Trabajo y Previsión Social corresponde entre -

otras funciones: 

"III. - Intervenir en los contratos de trabajo 
de los nacionales que vayan a prestar sus servi 
cios en el extranjero, ••• 11 

-

De lo anterior se desprende que por -

disposición legal la cuestión de la corriente migratoria de mano -

de obra está encomendada directamente a las tres dependencias -

del Ejecutivo Federal mencionadas, sin embargo también pueden -

cooperar con ellas otras Secretarlas cuando sea necesario. 

Ahora pasaremos a analizar las leyes 

·_que. a cada.una d~ _l_as depe~dencias mencionadas corresponde ap1=!_ 

·- car ya que ~n ellas concretamente están c~ntenidas las di
0

sposici~ 

nes conducentes en la materia que nos ocupa. 

e) Ley General de Población y su Reglamento. -

La aplicación de esta Ley y su Regl~ 

mento es función de la Secretarla de Gobernación, ya que en estos 

instrumentos están comprendidas las disposiciones conduce.!!.:.:. 

• 
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tes en materia migratoria. 

Los preceptos siguientes de la Ley -

General de Población son los que se considera que son aplicables 

respecto a las migraciones de trabajadores mexicanos al extra~ 

jero. 

Artículo 2r:.. - El Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Gobernación, dictará, promoverá 
y coordinará en su caso, las medidas adecuadas para 
resolver los problemas demográficos nacionales. 

Artículo~. - Para los fines de esta Ley, la Secre 
taría de Gobernación dictará y ejecutará o en su caso:: 
promoverá ante las dependencias competentes o entida 
des correspondientes, las medidas necesarias para: -

VIII. - Restringir la emigración de nacionales ----
cuando el interés nacional así lo exija; · 

Artículo 7':., - Por lo que se refiere a los asuntos de 
orden migratorio a la Secretaría de Gobernación corres 
ponde: -

I. - Organizar y coordinar los distintos servicios -
... · ... .,:. migratorios • .. ~ . 

II. - Vigilar la entrada 'y salida de los nacionales y 
extranjeros, y revisar la documentación de -
los mismos; 

III~ - Aplicar esta Ley y su Reglamento; y 

IV.- Las demás facultades que le confieran esta Ley 
y su Reglamento así como otras disposiciones -
legales o reglamentarias. 

Artículo 76. - Por lo que se refiere a emigración a la 

• • • 
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Secretaría de Gobernación corresponde: 

l. - Investigar las causas que den o puedan dar ori
gen a la e migración de nacionales y dictar medi 
das para regularla; y -

.II~ -Dictar medidas en colaboración con la Secreta
ría de Relaciones Exteriores, tendientes a la = 
protección de los emigrantes mexicanos. 

Artículo 77. - Son emigrantes los mexicanos y ex
tranjeros que. salgan del país con el propósito de residir 
en el extranjero. 

Artículo 79 ~ - Cuando se trate de trabajadores mexi 
canos, será necesario que comprueben ir contratados --= 
por temporalidades obligatorias para el patrón o contra
tista y con salarios suficientes para satisfacer sus nece 
sidades. -

El personal de Migración exigirá las condiciones de 
trabajo por escrito, aprobadas por la Junta dl~ Conciliación 
y Arbitraje dentro de cuya jurisdicción se celebraron y·vi 
sadas por el Cónsul del país donde deban prestarse los

servicios. 

. Artículo 82. - La Secretaría de Gobernac5ón estimula 
rá la repatriación de los mexicanos, y promoverá su ra

dicación en los lugares donde puedan ser útiles, de acuer 
do con sus conocimientos y, su capacidad. -

· La misma categoría podrá ser otorgada por la Secre· 
taría de Gobernación a los nacionales que por virtud de -
situaciones excepcionales, requieran el auxilio de las au 
toridades de dicha Dependencia, para ser reinternados::.. 
al país. · 

Artículo 95. - Al que auxilie, encubra o aconseje a 
cualquier individuo para violar las disposiciones de esta 
Ley y su Reglamento en materia que no constituya delito, 
será castigado con multa hasta de un mil pesos o arresto 
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hasta por treinta y seis horas, Si el infractor no pagd.re 
la multa impuesta, se permutará ésta por el arresto co 
rrespondiente que no excederá en ningún caso de quince 
días, 

Artículo 118. - Se impondrá pena de dos a diez años 
de prisión y multa ele diez mil a cincuenta mil pesos a -
la persona que por cuenta propia o ajena pretenda llevar 
o lleve nacionales mexicanos para trabajar en el extran 
jero, sin autorización previa de la Secretaría de Goberna 
ción, -

Artículo 123~ - El ejercicio de la acción penal por -
parte del Ministerio Público Federal, en los casos del de 
lito a que esta Ley se refiere, estará sujeto a la quereffa 

que en cada caso formule la Secretaría de Gobernación. 

En cuanto al reglamento de la Ley G~ 

neral de Población los preceptos aplicables en materia de erhig_r~ 

ción de mano de obra son: 

Artículo l. - Las disposiciones de este Reglamento -
son de orden público y tienen por objeto regular, de --
acuerdo con la Ley General de Población, los principios
de la política de población.~ .la responsabilidad migrato 
·ria en m'a.teria de transporte y la emigración y repatria 
ción de los nacioñales, · :-

Artículo 53. - La Secretaría organizará y coordinará 
los distintos servicios de población en materia migratoria, 

Artículo 54. - Para la atención de los asuntos de or 
den migratorio, el Servicio de Población se dividirá eñ 

la forma siguiente: 

I, - Interior, que comprende los servicios central, -
de puertos marítimos, fronterizos y aeropuertos 
con tránsito internacional; y 
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II. - Exterior, integrado por los funcionarios del Go-
bierno Mexicano en el extranjero. -

Artículo 55. - Para la prestación de los servicios a -
que se refiere el artículo anterior, se fijan las siguientes 
facultades: 

• 
I. - Al Servicio Central: 

a) La tramitación de todos los asuntos de carácter 
general en materia migratoria. 

II. - A los servicios de puertos marítimos, fronterizos 
y aeropuertos con tránsito internacional correspon 
de: -

a) Vigilar que el tránsito núgratorio se efectúe .:. 
. con arreglo a las disposiciones de la Ley y de 

este Reglamento. 

b) Impedir que entren y salgan del país las perso 
nas que no hayan llenado los requisitos corres 
pendientes. -

III. - El Servicio Exterior tendrá a su cargo: 

b) El auxilio a los emigrantes mexicanos en el 
extranjero 

. . 
. ....... 'º'': 

·: d) .. El cumplimientp de las disposiciones y acue!. 
· ·dos que emanen de la Secretaría en materia 

'migratoria. 

Artículo 63. - Para los efectos de este capítulo se con 
sidera movimiento migratorio el tránsito internacional de
extranjeros o nacionales» ya sea de entrada o de salida, -
así como el tránsito local fronterizo de aquellos. 

Artículo 68 .. - A los mexicanos que se internen al país 
únicamente se les exigirá la comprobación de su nacio 
nalidad, la que deberán acrecli tar con pasaporte expe 
dido por la Secretaría de Relaciones Exteriores y, a -
falta de éste, con el acta de naciffiiento, con cualquier 



.. 

140 

otro documento idóneo o, en su defecto, mediante testimo 
nio del interesado a satisfacción ele la autoridad a fin de ::
comprobar su nacionalidad. 

Artículo 71. - Los mexicanos que deseen salir del -
país deberán presentar en la Oficina de Población del lugar 
de salida, pasaporte o documentación de identidad vigente 
y en su caso, la visa de admisión al país a donde se cliri-
j an~ debiendo llenar además el cuestionario o forma que 
corresponda. 

Los mexicanos que salgan a trabajar al extranjero de 
berán presentar también el contrato de trabajo respectivo, 
aprobado por la Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de 
cuya jurisdicción se celebró y visado por el Cónsul del --
país en donde deban prestarse los servicios. 

Tratándose de trabajadores contratados en forma co
lectiva, la salida podrá autorizarse con los documentos de 
identificación que la Secretaría les expida o de acuerdo -
con los instrumentos jurídicos internacionales que existan 
al respecto. 

Arñculo 134. - En cumplimiento de lo señalado por la 
fracción VIII del artículo 3 de la Ley2 la Secretaría podrá 
proceder en la siguiente forma: 

II. - Promoverá que los organismos o instituciones pú 
· · · blicas o privadas celebren convenios de coopera

ción. para"que adrriit:an en'su organización a mi.'~ 
canos cuando desarrollen actividades hacia las -
que haya tendencia de emigración, y en general -
toda clase de estímulos y apoyos para que los me 
xicanos se interesen por quedarse en el país. -

III. - Es de interés nacional restringir la emigración: 

a) Cuando la Secretaría tenga conocimiento de -
que existen o promueven en el país centros de 
trabajo que estén necesitando trabajadores o -
profesionales o técnicos. La restricción será
hasta el límite que demanden las necesidades. 
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IV, - Es de interés nacional evitar la erili.gración -
clandestina y para ello la Secretaría establecerá 
en las fronteras y litorales la vigilancia que sea 
necesaria, Para este fin las autoridades federales 
y locales estarán obligadas a prestarle la coope 
ración que requiera. La Secretaría tiene faculta 
des para retener los vehículos que se usen para 
estos fines y 19s pondrá en su oportunidad, a la
disposición de la autoridad competente. 

Artículo 135. - La emigración colectiva ele trabajado
res mexicanos se regirá por las siguientes disposicioneS: 

I. - Las agencias ele contratación colectiva para la mi 
gración ele trabajadores mexicanos sólo podrán es 
tablecerse en el país previa autorización de la se::
cretaría para su funcionanúento. -

II. - Cada trabaj actor deberá obtener de la Secretaría, 
tarjeta de identidad para salir del país, que se le 
expedirá en virtud de la autorización que corres
ponda de las autoridades competentes y previa =
comprobación ele haberse satisfecho los requisitos 
señalados por los párrafos tercero y cuarto del -
artículo 45 y de haberse inscrito en el Registro 
Nacional de Población • 

. III. - El traslado de los trabajadores mexicanos debe 
· · :J.·á· efectuarse con intervención del personal de la 

Secr.etaría. · • · 

Artículo 138. - En la emigración individual de trabaja 
dores mexicanos a la salida del país acreditarán tener uñ 
contrato por tiempo obligatorio que esté autorizado por -
las autoridades laborales y el Cónsul del país a donde se 
prestará el servicio y que tendrán salarios suficientes -
para satisfacer to:las sus necesidades. 

Artículo 139. - La Secretaría de Gobernación, con el 
auxilio de la de Relaciones Exteriores, cuidará que los -
trabajadores migratorios aún los no documentados, reciban 

. ··: 
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en el extranjero un trato ajustado a los derechos humanos 
y sociales, que les p:;rmita conservar su patrim01úo cul
tural y la posibilidad de su integración familiar. -

Artículo 150. - La facultad de imponer las sanciones -
establecidas en la Ley corresponde al Secretario, Subse
cretario o al Oficial Mayor" Se requiere acuerdo expreso 
de cualquiera de dichos funcionarios para la imposición de 
las sanciones administrativas señaladas en los Artículos 
93, 94, 95, 96, 104, 105, 108, 115 y 120 de la Ley.* 

Artículo 152. - Cuando la infracción implique la comí 
sión de un delito se procederá por las autoridades de Po:
blación a levantar un acta en la que se consignen con tocla 
claridad los hechos y los documentos y, en general, las -
pruebas respectivas. El original del acta así levantada, -
con sus anexos se enviará a la Procuraduría General de la 
República o al Agente del Ministerio Público Federal que -
corresponda, para el ejercicio de sus funciones y una ·copia 
a cada una de las Direcciones Generales de Población y d_r 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría. 

Artículo 153. - Cuando la sanción administrativa con 
sista en arresto, se compurgará en la cárcel municipal':
del lugar donde deba cumplirse, quedando los detenidos a 
disposición de las autoridades correspondientes. 

A esta exposición de los preceptos l!::_ 

·_gales aplicables respecto de la emigración de mano de obra mexi 
. . ~ . -. 

·- cana se considera conveniente hacer los siguientes comentarios: 

La Ley General de Población faculta -

al Ejecutivo Federal para que por conducto de la Secretarfa de Go 

bernación dicte,, promueva y coordine las medidas adecuadas para 

resolver los problemas demográficos nacionales y atribuye a la -

propia Secretaría la organización y coordinación de los servicios 

"' Los números de los artículos no coinciden con los de la Ley Ge 
neral de Población vigente ya que el Reglamento vigente es el de 
la Ley anterior. 



.. 

143 

migratorios y entre ellos vigilar la entrada y salida de los naci~ 

nales y extranjeros. 

Por lo que se refiere a la emigración, 

corresponde a la Secretaría de Gobernación investigar las causas 

que le dan o pueden darle 01igen, así como dictar las medidas --

para la protección de los emigrantes mexicanos. 

La errúgración de mano de obra mex_!_ 

cana con autorización de la Secretaría de Gobernación está sujeta 

a que se compruebe que el trabajador va contratado por temporag 

dad obligatoria para el patrón asegurándole salarios suficientes -

para satisfacer sus necesidades y en caso de emigración colectiva 

la propia Secretaría debe intervenir en el translado de los trabaj! 

dores mexicanos así contratados. 

Los legisladores mexicanos también -

·_se preocuparon por el pro~lema del tráfico ilícito y clandestino de .. 
·· mano de obra migratoria, muestra de ello es que en este. orden_!: 

miento se contempla tal situación, penalizando al infractor con -

prisión de dos a diez años y multa de diez mil a cincuenta mil -

pesos. 

Respecto a esta cuestión, el señor li 

cenciado Juan Barona Lobato, investigador y estudioso del prob~ 
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ma de la. corriente migratolia de trabajadores mexicanos, en su-

estudio inédito ANATOMIA DEL DELITO DE ENGANCHE contem 

pla tres hipótesis que contiene el artículo 118 de la Ley que se -

analiza, a saber: 

a). - Delito de enganche por emigración; es decir, 

por translaclar trabajadores mexicanos al extran . -
jero; 

b). - Delito de enganche por inmigración; ésto es, 

por internar a extranjeros a territorio mexicano;y 

c). - Delito de enganche por utilizar el territorio de 

la República Mexicana como territorio de trá!!_ 

sito físico de los trabajadores extranjeros e!!.:: 

ganchados o por emplear el territorio de México 

para concertar el enganche de trabajadores en -

las modalidades anteriores desde y hacia terce-

ros Estados. 

El presupuesto de estas modalidades 

del delito de enganchl$ es que no exista la autorización previa de -

la Secretaría de Gobernación paxa la contratación de trabajadores 

migratorios mexicanos1 y para que proceda el ejercicio de la a~ 

ción penal en los casos anteriores se requiere querella que form~ 
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le la propia Secrctal.·ía-de-~Gobecrnaéi6!1ruitá el Ministe1i.ó Público 

Federal. 

Las diversas disposiciones del ReglE:_ 

mento de la Ley General ele Población se refieren al movimiento 

migratorio de nacionales y extranjeros, ya sea de internación o 

de salida~ Respecto a la emigración colectiva de mexicanos, esp~ 

cialmente de trabajadores las disposiciones que contiene van ene~ 

minadas siempre en beneficio ele éstos y sin que se perjudique la 

economía nacional. 

La Ley General de Población y su R~ 

glamento, aún cuando éste no ha sido actualizado respecto a la -

primera, contienen amplios principios, para la regulación de la 

corriente migratoria de mano de obra mexicana al extranjero. -

Sin embargo aunque las disposiciones de estos ordenamientos -

comprenden los principales aspectos legales que se pueden pr~ 

sentar, se requiere que las autoridades los apliquen invariabl~ 

mente para poder erradicar el grave problema de la emigración 

de mano de obra mexicana y sobre todo el tráfico ilícito y clande~ 

tino de nuestros trabajadores. 

d) Ley Federal del Trabajo. -

Como se ha manifestado con anteri~ 
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ridad los Constituyentes de 1917 tuvieron la precaución de inse!:. 

taren la Constitución disposiciones legales de derecho social CO!}_ 

cretamente en el artículo 1231 precepto que se reglamentó en la 

Ley Federal del Trabajo. 

Las principales disposiciones de esta 

Ley, aplicables respecto de la emigración de trabajadores mexic~ 

nos al extranjero está contenida en los preceptos siguientes: 

Artículo 28~ Para la prestación de servicios de los 
trabajadores mexicanos, fuera de la República, se observa 
rán las normas siguientes: -

I. - Las condiciones ele trabajo se harán constar por -
escrito y contendrán para su validez las estipula 
ciones siguientes: -

a) Los requisitos señalados en e_l artículo 25~ 

b) Los gastos de transporte, repatriación,translado 
hasta el lugar de origen y alimentación del tra 
bajador y ele su fanúlia1 en su caso, y todos los 
qúe se oliginen por el paso ele las f ron ter as y -
cumplimiento de las disposiciones sobre migra 
ción, o por cualqtúer otro concepto semejante; 
serán por cuenta exclusiva del patrón. El traba 
jaclor percibirá íntegro el salario que le corres 
ponda, sin que pueda descontarse cantidad alg!:!_
na por esos conceptos. 

e) El trabaj actor tendrá derecho a las prestaciones 
que otorguen las instituciones de seguridad y -
previsión social a los extranjeros en el país al 
que vaya a prestar sus servicios. En todo caso, 
tenclr[1 derecho a ser indemnizado por los ríes 
gas de trabajo con una cantidad igual a la que-: 
señala esta Ley, por lo menos; 

II~ - El patr6n señalará domicilio dentro de la Rep(1-
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blica para todos los efectos legales; 

III, - El escrito que contenga las condiciones de traba 
jo será sometido a la aprobación de la Junta de-: 
Conciliación y Arbitraje dentro de cuya jurisdic 
ción se celebró, la cual, después de comprobar 
los requisitos de validez a que se refiere la frac 

· ción I determinará el monto de la fianza o del -
depósito que estime suficiente para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones contraídas, 
El depósito deberá constituirse en el Banco de -
México o en la institución bancaria que éste de
signe, El patrón deberá comprobar ante la mis
ma Junta el otorgamiento de la fianza o la consti 
tución del depósito. -

IV, - El escrito deberá ser visado por el Cónsul de la 
Nación donde deban prestarse los servicios. 

Artículo 29. - Queda prohibida la utilización de meno 
res de dieciocho años para la prestación de servicios fue 
ra de la República, salvo que se trate de técnicos, profe": 
sionales, artistas, deportistas y, en general; de trabaja
dores especializados. -

Preocupación constante del pueblo de-

México y convicción·profunda y arraigada en el mismo ha sido e~ 

centrar fórmulas legales que permitan la realización de la justicia 

social. Una de estas cristaliza en las disposiciones ele la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, que con estricto respeto a las normas constituci~ 

nales reglamenta la prestación de servicios de· todos los trabaj~ 

dores en el tenitorio nacional sin distinción de sexo, raza, edad, 

religión, adhesión política' o condición social y va más allá al pr~ 



148 

curar la protección del trabaj actor mexicano cuando éste emigra 

al extranjero con el propósito de desempeñar un trabajo, los r~ 

quisitos que en tal caso deben satisfacerse y añadiendo a las co~ 

diciones generales de todo contrato laboral que el patrón cubrirá 

los gastos de transporte, repatriación, translado y los que seor_!, 

ginen por el paso de las fronteras, 

La protección al trabajador mexicano 

se amplía al prohibir el empleo de menores de dieciocho años -

para la prestación de servicios fuera de la República. 

Aún cuando se ha anotado que nuestra 

legislación laboral es el resultado de la constante preocupación -

del pueblo de México por proteger a sus trabajadores y que ésta -

se amplía a aquellos que van a prestar sus servicios fuera del t~ 

rritorio nacional, y no obstante que por lo que a estas últimas -

disposiciones se refiere están guiadas por los instrumentos ínter 

nacionales adoptados por la Organización Internacional del Trabajo 

principalmente, en la práctica no es posible seguir el procedimie!!_ 

to establecido en la Ley ya que es difícil de aplicarse en virtud -

de que las disposiciones están dirigidas a cuando la relación lab~ 

ral se establece en el territorio de la República, sin embargo no 

prevée el caso en el que la relación laboral nazca y se establezca 
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en el extranjero1 posibilidad como la que se presenta en el caso 

de los trabajadores mexicanos que van a laborar a Canadá. 

En ese caso la contratación se celebra 

en Canadá por lo que se aplican las leyes de ese país y no las --

nuestras, sin embargo el Gobierno de México por conducto de las 

dependencias competentes del Ejecutivo Federal supervisa la co~ 

tratación y el contrato de trabajo es revisado cada año por funci9_ 

narios mexicanos y canadienses. 

Otra disposición de la Ley que no se -

aplica es la que se refiere a que la Junta de Conciliación y Arbi

traje debe aprobar los contratos de los trabajadores migrato1ios 

mexicanos. Al respecto no se sabe que en algún caso la Junta -

haya aprobado los contratos, ni cuando hubo emigración legal a -

los Estados Unidos de América, ni ahora que hay a Canadá. 

' Sería conveniente que también la Ley 

Federal del Trabajo fuera revisada y actualizada conforme al -

procedimiento que se sigue, que sin estar apegado a la Ley es -

más práctico y ha dado resultados positivos. 

Después de analizar las disposiciones 

legales básicas respecto de la emigración de trabajadores de rr'l~ 

xicanos conviene ahora referir aquellas que están encaminadas 
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a la protección de esos nacionales fuera del territolio nacional. 

e) Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento, 

Estos dos instrumentos jurídicos e~ 

tablecen las disposiciones legales que rigen al Servicio Exterior 

Mexicano. 

La aplicación de esta Ley y su Regl~ 

mento compete a la Secretaría ele Relaciones Exteriores por c~ 

rresponderle dirigir el Servicio Exterior por mandato expreso -

de la Ley, 

El principio de derecho aceptado y -

reconocido 1)or la comunidad internacional a los Estados saber~ 

nos para proteger a sus nacionales en el extranjero~ establecido 

en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, se e~ 

cuentra consignado en el Articulo 13 de la Ley Orgánica del Ser 
) . . -

vicio Exterior Mexicano que prescribe que los funcionarios del 

Servicio Exterior deben, dentro de los límites autorizados por 

el Derecho Internacional así como por los tratados y convencio 

nes vigentes 1 proteger los derechos y los intereses de los mex_!. 

canos ante las autoridades del Es taclo en que se encuentren acr~ 

ditados. 

. Este mismo principio se reitera y 

desglosa en el Reglamento de la Ley en el que, dentro de las --
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obligaciones atribllidas a los funcionarios del Servicio Exterior -

Mexicano el Artículo 1 dispone que tjenen la de proteger los der~ · 

cho¡; e intereses del Gobierno de México y de los mexicanos que -

se encuentren en el extranjero. La obligación de proteger a los -

mexiqanos en el extranjero se realiza fundamentalmente por los 

funcionarios consulares. 

En el TITULO VI del Reglamento e~ 

tán contenidas las disposiciones aplicables respecto de la función 

general de protección que los Cónsules deben desarrollar en favor 

de los mexicanos que se encuentran en el extranjero, y respecto 

de los trabajadores migratorios se encuentran consignadas en -

los artículos del Reglamento que a continuación se transcriben: 

Artículo 225. - Los funcionarios o empleados del Ser 
vicio Exterior recomendarán a los mexicanos, por cuan:
tos medios estén a su alcance, la conveniencia de queles 
sometan para su revisión los contratos que celebren so
bre trabajos agrícolas, industriales o sobre prestación-:
de servicios personales, a fin de suprimir en ellos las -
bases o condiciones onerosas o injustas, e incluir las ga 
rantías necesarias. . -

Artículo 226. - Los funcionados o empleados del Ser 
vicio Exterior interpondrán sus buenos oficios y, si fuere 
necesario, harán uso de su representación oficial para evi 
tar daños y perjuicios a los mexicanos en su persona o -
intereses, siempre que tengan conocimiento de la violación 
de contratos semejantes a los señalados en el Artfculo an 
terior. 

Artículo 227. - Si en los casos anteriormente señalados 
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la gestión privada del funcionario no diere resultados sa
tisfactorios, dicho funcionario procederá en la forma pres 
crita por el Artículo 231 ele este Reglamento. -

Artículo 228. · Cum1clo un mexicano sufriere accidente 
en el trabajo, el funcionario o empleado del Servicio Exte 
rior de la jurisdicción se apresurará a levantar el acta -= 
respectiva, de ser posible en el mismo lugar de los hechos 
y procurará que el patrón imparta a la víctima los auxilios 
inmediatos y otorgue la indemnización a que tenga derecho . 
conforme a la Ley en vigor en el lugar donde ocurra el ac 
cidente. -

Artículo 229. En todo caso de accidentes del trabajo, -
los funcionarios o empleados del Servicio Exterior procur~ 
rán que la víctima se abstenga de firmar documento o füú 
quito alguno que no sea previamente exanúnado y aproba
do por el aludido funcionario, y deberá evitar la ingcrenCia 
de terceras personas extrañas a la víctima y que pretendan 
patrocinarla. 

Artículo 230. Al otorgarse un finiquito por accidente 
del trabajo~ y al efectuarse cualesquier pagos por el mis 
mo concepto, parciales o totales, con la intervención de 

una Oficina del Servicio Exte1ior de r..1léxico, el funcionario 
respectivo deberá informar de ello a su superior jerárquico 
inmediato. Si el beneficiado se encontrare en México, el 
pago deberá hacerse por conducto de la Secretaría ele Re 
laciones Exteriores.· En ning;Cm caso ni por circunstancia 
alguna dejarán de asentarse en los libros de la oficina las 
cantidades que se reciban por el concepto a que este artículo 
se refiere. 

Artículo 233. Cuando los funcionarios o empleados -
del Servicio Exterior tengan conocimiento de compañías o 
personas de su jurisdicción, que hayan clej ado de cumplir 
contratos celebrados con mexicanos o de darles el trata-
miento debido, por todos los medios a su aJcance clarana 
conocer a la colo1úa mexicana de la jurisdicción los hechos 
respectivos para que éste se proteja eficazmente. Asinús 
mo lo comunicará a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
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para que ésta, por conducto de la prensa, los dé a la pu
blicidad en la República. -

Aunque estos ordenamientos legales -

no son muy explícitos, es de consignarse que la función de prote~ 

ción a los trabajadores mexicanos que prestan sus servicios en -

el extranjero ha sido de gran importancia tanto en la época de CO_!! 

tratación legal como en las que no ha habido regulación; sin embEt_E 

go, en virtud de que en estos ordenamientos sólo se enfocan ª.§..::. 

pectos de protecdón a trabajadores contratados legalmente es -

conveniente que al redactar el nuevo Reglamento las disposici9_ 

nes sean más amplias y se incluyan preceptos destinados a la -

protección de los no documentados que son los que más la requie 

ren sobre todo actualmente que constituyen el punto central del -

problema. 

Del análisis hecho a los preceptos -

aplicables de nuestra legislación en materia de emigración de m~ 

no de obra mexicana al extranjero se desprende que la protección 

a los trabajadores mexicanos no sólo está encaminada al ámbito -

nacional sino que se procura que todos los trabajadores mexic~ 

nos estén ·debidamente protegidos en cualquier lugar al que vayan 

a prestar sus servicios. 

No obstante lo positivo de nuestro ºE. 
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. denamiento legal en la mate1ia que nos ocupa se considera conv~ 

niente consignar que en el marco de las garantías individuales no 

basta consagrar la libertad al trabajo como una posibilidad ele -

buscar empleo sino que hay que postular esa libertad como un 

derecho para el ejercicio de otros que tiene el ser humano. El -

derecho al trabajo y la protección a todo trabajador deben ser el 

resultado ele condiciones políticas, económicas y sociales en que · 

toda persona sea bienvenida al seno de la sociedad, condiciones que 

le proporcionen una ocupación decorosa y bien remunerada que le 

permitan llevar un nivel de vida suficiente y armonioso para el -
. ' 

perfeccionamiento material y espiritual de todo hombre y su familia. 

Pero no basta que .las leyes y el gobie! 

.no den a los ciudadanos las garantías y medios para llevar una vida 

decorosa, es necesario como principio fundamental, que los hombres 

sepan lo que desean, que estén conscientes de que ocupan un lugar 

en el mundo no para vegetar sino para vivir y en virtud de ello -

deben trazarse un camino con metas definidas. Vivir con la idea -

de progresar, de superarse, de luchar por obtener los mejores -

beneficios de la vida. Cuando el hombre esté consciente de sus -

derechos 'Y obligaciones como ser humano será el cimiento de un 

mundo mejor organizado en el que impere la justicia. 
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El estudio de las migraciones hum!! -

nas en general y las de mano ele obra en particularp el tratamie~

to que esta cuestión ha recibido en los principales foros intern~ -

cionales, asr como el breve análisis del problema que México - -

afronta en este aspecto y las disposiciones legales aplicables, 

nos llevan a las siguientes 

CONCLUSIONES: 

l, Las migra~iones humanas se han -

propiciado por las diferencias económicas, sociales y políticas -

entre los pueblos y por. fenómenos psicológicos que han incitado -

al hombre a emigrar, 

2. Las migraciones económicas, que 

pueden considerarse· como voluntarias porque los hombres -

emigran por su propia iniciativa son básicamente de dos clases: -

las ele mano de obra en que los hombres dejan sus lugares por ir

en busca de mejores salarios y las turfsticas que son de mero - -

placer, 

· 3, Las migraciones de mano de obra

se originan principalmente en las diferencias de desarrollo -

económico de los países: la atracción de mejores· salarios que se · 

presenta entre un país de mayor desarrollo y otro de menores - -
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recursos. Las diferencias del.nivel de vida enfre los países de -

emigración y los de inmigración son causa principal de que los -

hombres salgan de sus patrias atraídos por las mejore> condic!9-

nes de vida que les ofrecen los países más desarrollados. 

4. Las principales migraciones de 

mano de obra provienen del campo. El campesino emigra a las -

grandes ciudades en busca de mejores oportunidades de vida, - -

atraído por la idea de que en la ciudad hay de todo y se vive mejor, 

5. La importancia que tiene en nue~ -

tras dras el problema de las migraciones humanas, en particular 

las de mano de obra, ha dado origen a que sean consideradas por .. 

el Derecho para evitar situaciones conflictivas, efectos colater~ -

. les perniciosos o para encau_zarlo y que tome la dirección deseada. 

6. En el fenóméno de las migraciones 

humanas ha prevalecido el derecho del individuo a emigrar y asi-

se consigna en la Declaración Universal de los Derechos del -

Hombre; sin embargo también debe tomarse en cuenta el derecho 

del Estado para regular las migraciones a fin de evitar el despo -

blamiento o la sobrepoblación. La regulación de las migraciones 
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po1 el Estado, den ro de un rnarc() jurídico,evita los abusos en - -
. . . . . . 

contra del hombre que es el elementoacti vb de este fenómeno, -

beneficiándoles~ ya que les garan :iza el respeto a sus derechos f~n 

da mentales. 

7. Ante la importancia que el probl~-. 

ma de las migraciones de mano de obra va tomando, la comunidad 

mundial, a través de las organizaciones internacionales, ha venido 

considerando este tema como motivo de especial preocupación - -

estudio y atención y como además del aspecto internacional, infl~ 

ye también el laboral, compete atender este asunto a la Organiza_ 

ción Internacional del Trabajo, que es el organismo a través del-

cual la comunidad internacional ha canalizado sus preocupaciones 

para estudiar las cuestiones relativas al trabajo mediante una - -

acción internacional, para pro~over la ca'usa de la justicia social 

y, de esa manera, contribuir a lograr una paz universal perman~n 

te evitando que el hombre sea explótado por el hombre mismo. La 

propia Declaración de Filadelfia reconoce la· obligación de la -

O. I. T, en materia de migraciones de mano de obra, reiterando -

uno de los objetivos que se_ consignan en el preámbulo de su Con~ 

titución: "la protección de los intereses de los trabajadores OC!! -

pados en el extranjero". 
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8. Las principales recomendaciones

propuestas por la O, I, T, respecto al problema son: 

·a) negociar acuerdos entre los Est.§:. -
,· 

dos afectados; 

b) proteger a los trabajadores migrag · 

tes concediéndoles igualdad de oportunidades y de trato con los -

nacionales del pafs de acogida; 

c) establecer empleos en los parses de 

·menor desarrollo, sobre todo económico. a fin de equilibrar las -

condiciones entre los Estados de mayor y menor riqueza; 

d) sancionar con todo rigor a quienes 

cometen el incalificable delito de traficar con los trabajadores -

migrantes y propician las migraciones en condiciones abusivas. 

9, A un cuando la O, l. T. ha dado a ten 

ci6n a los problemas laborales en el ámbito de la comunidad unJ. -

versal, desgraciadamente se nota una cierta parcialidad al enfocar 

las soluciones a la cuestión de las migraciones de mano de obra -

solamente a determinadas regiones y pafses del mundo y por lo -

que a esas soluciones .se refiere están dirigidas a las migraciones 

controladas, siendo muy pobre el tratamiento dado al aspecto - -

negativo que se origina por falta de regulación jurídica y que debe 

recibir mayor atención ya que propicia el tráfico ilícito y clande~ 

tino ele mano ele obra. 
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10. La Organización de las Naciones:. 

por conducto de la Asamblea General y del Consejo Económico~'-
-, 

Social ha adoptado resoluciones que atienden el problema de las -

migraciones de mano de obra. Estas resoluciones están encami -

nadas a: 

a) Hacer frente a los problemas del -

tráfico ilrcito y clandestino; y 

b) Atender la cuestión de los trabaja~ 

res migratorios en general. 

11. A través. de las resoluciones aclor. 

tadas por la O, N.U. es satisfactorio comprobar los adelantos quE· 

se han operado al tratar el problema. La comunidad internaci~ -

nal va tomando conciencia de la importancia y gravedad del pr<.2_ -

blema, sobre todo del de la .explotación de que son víctimas -

aquellos hombres, que, en la mayoría de los casos para cubrir -

sus más indispensables necesidades de subsistencia, recurren n -

medios corno la migración en busca de un trabajo que les permi:. 

obtener el pan para sus familias; sin embargo, la c~rriente rn i.L ._ 

toria de mano de obra será un problema permanente de la hum_'..1 

nidad mientras no haya una justa distribución de la riqueza, e1: · 

tanto que en unos países haya.de sobra y en otros se carezca de : 

; - ~-
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más indispensab~e11 mientras la población crezca en forma desm~ 

dida, sin conciencia de que todos los seres que nacen tienen que -

comer para subsistir y desarrollarse plenamente. 

12. Por lo que al problema del tráfico 

ilícito se refiere, éste subsistirá mientras los gobiernos de los - . 

Estados en los que se presenta el fenómeno migratorio de mano -

de obra, ya sea por emigración o por inmigración, no se conve!!. -

zan de que las soluciones deben tomarlas cooperando conjuntame!!. 

te11 ya sea con la aplicación de medidas internas o en el ámbito -

internacional estableciendo un marco jurídico para regular la - -

corriente migratoria y evitar que se engañe y explote a quienes -

emigran en busca de un trabajo. 

13. El Jenómeno migratorio de mano -

de obra por emigración que se presenta entre México y los Esta -
. -

dos Unidos de América es una de las cuestiones más importantes 

que empañan las relaciones de buena vecindad que debe existir -

entre dos países que tienen una frontera comCm. En este fenóm~-

no influyen factores de carácter geográfico e histórico, pero el -

principal es el de las diferencias socioeconómicas existentes - -

entre una potencia mundial y un pa(s en vias de desarrollo. 

14. Ante la imposibilidad de frenar -
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la corriente migratoria de trabajadores mexicanos, ya que estos

continúan emigrando por que debido a su rendimiento son acept~ -

dos por los empleadores norteameri:canos, la solución más fac ~ -

ble serfa quep conforme a las recomendaciones ele los organismos 

internacionales, principalmente de la O. J, T., y para prevenir - - . 

el tráfico ilfcito y clandestino ele trabajadores migratorios, los -

gobiernos de los dos parses establecieran un marco legal para - -

regular ese éxodo incontrolado de mano de obra mexicana. 

15. La complejidad del problema de -

la corriente migrat?ria de trabajadores mexicanos requiere de -

toda nuestra atención. En el aspecto legislativo aun· cuando las -

disposiciones son muy amplias y avanzadas es muy conveniente -

que se actualicen los textos conducentes de la Constitución y de -

la Ley Federal del Trabajo,· asr como ampliar la Ley Orgánica -

del Servicio Exterior Mexicano y su Heglamento, ya que el pro_ -

blema cada dra presenta nuevas variaciones que, independient~ -

mente de que a nivel internacional se establezca o no un marco -

jurrclico 9 el ordenamiento legal interno debe comprender para que 

el procedimiento que se siga esté dentro de los más estrictos - -

lineamientos del Derecho. Asimismo se debe dqr mayor atención 
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a los factores que propician la emigraci~n, principalmente los -

aspectos agrario» poblacional y de educación, creando en todos -

los mexicanos la conciencia de que la colectividad va hacia donde 

cada individuo la lleve, por lo que primero es necesario saber - -

qué es lo que cada hombre espera de sf mismo. Hay que trazar - · 

una meta y luchar por llegar a ella. conscientes de que lo que - -

hagamos por nosotros mismos lo estaremos haciendo también por 

nuestros semejantes. 
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